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A o V E R T E N e I A L L E e T o R 

Debido a que la Ley del Impuesto Sobre la Renta, ha 

sufrido constantes modificaciones por los diferentes 

decretos emitidos por la Secretaria de Hacienda y 

Cr¡dito P~blico que reforman y derogan disposiciones, 

este trabajo abarca hasta el Diario Oficial del 29 -

de Febrero de 1990. 



I N T R o D u e e I o 11 

El objetivo principal de esta tesis consiste en exponer y 

comentar algunos aspectos de nuestra Legislación fiscal; sobre 

todo las recientes modificaciones a la Ley del Impucnto Sobre 

la Renta, porque existen varios puntos confusos relacionados 

con los impuestos aplicableo a la inversión de loo accionistas 

en las Sociedades Mercantiles con actividad empresarial; consi

deramos que la Ley Fiscal debo incorporar disposicioneo regla-

mentariao incluso modificaciones que tiendan a precisar o 

aclarar el alcance de las normas vigantea; a fin de establecer 

un régimen fiscal más equitativo y al mismo tiempo más claro y 

accesible para la mayoria de loD contribuyentes. 

Es indiscutible que el tratamiento a loa rendimientos de las 

empresas representa un elemento primordial para el desarrollo 

de cualquier economía. Así como la familia ea el elemento 

fundamentol do cualqu1cr sociedad, las empresas constituyen 

piezas clavo en el deoenvolvimiento económico de lOü paises, y 

preciaamente por esto su marco jurídico y fiscal debe promover 

y alentar el d~sarrollo de las empresas. 

En nuestro pais existe un consenso más o menos generalizado 

entre los contribuyentes loa aseoorea en mdteria fiscal en 

el sentido de qu~ el régimen fiscal aplicable a los rendi

mientos de las sociedades mercantiles involucra aopectos dema

siado complejoo, no sólo derivados del nuevo régimen fiscal do 

aplicación a la base vigente a partir del año de 1987, sino en 

aspectos verdaderamente elementales; por ejemplo, la determina

ción d~l costo de una acción, decretar un dividendo o reducir 
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el capital de la empreoa. Los causantes ae enfrentan a muchon 

problemas de interpretación de normas verdaderamente comple

jas, disposiciones pocu ~lu~aa e incluso contradictoriao, a 

falta do reglamer1ldción, a n1st~m~G de control y registro muy 

elaborados, aspectos muy engorronas nn cuanto a la obtención o 

transmioi6n de diveroa información, etcétera, y en algunoo 

casos 

mente 

inversión 

situaciones de incquidad, que no coadyuvan precisa

lograr el mencionado objetivo básico de promover la 

travóa de aociedadea, en un marco de certidumbre 

juridica para todos auo participantes. 

En virtud de lo extenoo del tema, limitaremoo nuestro análiois 

al actual régimen de dividendos, en el que se advertirán 

interrogantea y tratamientos que distan mucho de lograr la 

Lmparcialidad y la equidad fiscal. 
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C A P T U L O 

CONSTITUCION Y FUNCIONAHtENTO 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES, EN GENERAL 



CONSTITUCION Y FUNCIONAHIENTO DE LAS SOCIEDADES 

MERCANTILES, EN GENERAL 

l. Clases de Sociedadeo Hcrcantileo: 

La Ley General de Sociedadeo Hercantileo reconoce las 

siguientes clases de Sociedades: 

a) sociedad en Hombre Colectivo 

b) sociedad en Comandita Simple 

e) sociedad de Responsabilidad Limitada 

d) Sociedad Anónima 

e) sociedad en Comandita por Acciones 

f) Sociedad Cooperativa 

Para estudiar metódicamente las sociedades, conviene enunciar 

explicar diatintas modalidades, de los di•.rersos crite-

rios que se han propueeto, atendiendo al carácter de los 

derechos de socio, hemos optado por separar las sociedades por 

partes de interés de las sociedades por acciones. 

A la primera clase pertenecen, evidentemente, la Sociedad en 

Nombre Colectivo, la Sociedad en Comandita Simple y la Socia-

dad de Responsabilidad Limitada. También puede incluirse en 

ella la sociedad cooperativa, aunque la Ley llama certificAdo 

de aportación -y no cuota o parte de interés- al documento en 

que se estipulan los derechos del socio de una cooperativa. 
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La segunda clase está integrada por la Sociedad Anónima y la 

SccLedad en Comandita por Acciones. La cla9iflclcil11 ddoptada 

gran parte la muy frectiente q~e diH~tnquc laa 

soctedadon u~ pcraonaa y laa sociedades de capitales. 

Esta clasificación se tunda en lao características de loo 

socios; al grado que ou número tiene gran importancia en 

algunas sociedadec {sociedades de personas); poro en otras es 

menos re levanto, pueo atiende preferentemente al capital 

aportado { oociedades de capitcJl). 

a) Sociedad en Nombre Colqctivo 

El Articulo 25 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

especifica que "Sociedad en Nombre Colectivo es aquella que 

existe bajo una razón social y en la que todos los aocion 

responden en forma subsidiaria, ilimitada y aolidariamcntc, de 

las obligaciones socialesh. 

La defir1ición de la sociedad es formulada por la Ley en fun

ción de doa elementos: la responsabilidad de los eocioe y la 

clase de nombre que utiliza la sociedad. 

En realidad, esta segunda característica no ea del todo inde

pendiente de la primera, ya que la inclusión del nombre de una 

persona en la razón social crea o aumenta su reoponsabilidad 

por la deudas sociales. 
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b) Sociedad en Comandita Simple 

El conc~pto Juria1co de Sociedad en Comandita Simple se expre

sa aat en el Articulo 51 da la Ley do sociedades Mercantiles: 

"Es la que oxiste bajo una ra~ón soclal, y compone do uno o 

varios socios comanditarios que responden de manera subsidia

ria, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales 

y do uno o varios comanditarios que ünicamente est~n obligados 

al pago de sus aportacionea.~ 

La característica do toda comandita es la existencia de dos 

clases de necios: los cow.anditadoo loe comanditarios. 

Aquéllos son loe que están en la misma situación que loe 

socios de una colectiva; por su parte, los comanditarios 

responden de las obligaciones sociales, pero sólo hasta una 

cantidad previamente determinada. 

e) Sociedad dü Responsabilidad Limitada 

Dos elementos esenciales caracterizan a la sociedad Limitada: 

1) Que todos los socios responden de las obligaciones 

sociales sólo de un modo limitado; 

2) Que el conjunto de derechos de cada socio constituye 

una parte social, y no una acción. 

Ea de notar que la colectiva y la comandita ee definen median

te dos conceptos: la responsabilidad de los socios y la clase 

de nombre de la sociedad. En la definición de la Sociedad da 

Responsabilidad Limitada inteviene otro concepto: la naturale-
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za de loa derr?>chos de 10r:i o;1cir-ion, t]l~C' en las dcfinic:.ui;~o ant.l:l

riores se da por sup~coto, y que aqui ti~ne gr~n Lmportancia 

como criterio de distinción respecto de la Sociedad Anónima. 

En cambio, en la definición de la Limitada no figura la clase 

de nombre que ha de usar la 9ocicdad: puede utilizar, indifc

rentcmento, una razón o una denominación. 

El Articulo 58 de la Ley General de sociP.dadeu Hercantilea 

define aGi a la sociedad de Responoabilidad Limitada ''Es la 

que se constituye ontre aocioo que solamente están obligados 

al pago de aportacionna, 9in que las partes socialea 

puedan estar representadas por titulas negociable5 a la orden 

al por-tador, puea sólo serán cediblea en loe caeos y con lon 

requisitos que establece la presente Ley". 

Las Sociedades de Reeponaabilidad Limitada no pueden tener más 

de 25 socios y la ccoi6n de luo parten socidl~s o la admisión 

de nuevos socios o6lo podrán haceree con el consentimiento de 

todos o de la mayorla, si asi se estipula en el Acta Conotitu

tiva. 

d) Sociedad Anónima 

El Articulo 87 de la Ley General de Sociedades Mercantiles la 

define aoi: "Sociedad Anónima eo la quo existe bajo una denomi

nación, y se compone exclusivamente do socios cuya obligación 

se limita al pago de sus accionesH. 

En nuestro tiempo, la Sociedad Anónima ha alcanzado un auge 

extraordinario. En efecto, las grandes organizaciones, las 

grandes concentraciones económicas, las empresas más impor

tantes, adoptan la modalidad de Sociedad Anónima. 
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Tres elcmentoa esenciales caracterizan a la Sociedad Anónima: 

a) Su existencia en el mundo del comercio bajo una 

denominación social. 

b) El carácter de la rcaponaabilidad de loe socion, que 

queda limitada al pago de sus acciones, las cuales 

representan a la el valor de sus aportacLones. 

e) La participación de loe socios queda incorporada en 

titulas de crédito, llamados acciones, que airven 

para acreditar y tranomitir la calidad de necios. 

Es componente esencial de la Sociedad Anónima la adopción de 

\:na denominación social, que puede formarae libremente, aun 

sin hacer referencia a la actividad principal de la sociedad, 

que, en todo caso, deberá ser distinto de cualquier otra 

sociedad ya existente. La denominación social deberá ir 

siempre seguida de las palabran "Sociedad Anónima" o de 

abreviatura "S.AH. No se prevé sanción por el incumplimiento 

de este último requisito. 

e¡ Sociedad en comandita por Accionen 

La Sociedad en Comandita por Acciones es la que conota de uno 

o varios socios comanditados que responden de manera subsidia

ria, ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales, 

y de uno o varios comanditarios que únicamente están obligados 

al pago de eua acciones. 
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Ea caracterlsticc de este tipo de sociedad que lao participa

ciones do los socios queden representadas por acciones, que 

tienen el carácter de titulos de cr6dito. 

La Sociedad en Comandita por Acciones puode adoptar como 

nombre una razón social o una denominación, 

La razón ~acial se formarA con los nombres de uno o más 

socios comanditados, seguidos de las palabras "y compania" u 

otras equivalentes, cuando no figuren los de todos. 

f) Sociedad Cooperativa 

La doctrina cooperativa define esta sociedad como ''la 

organización concreta del sistema cooperativo, que lleva en si 

el germen de una transformación social encaminada a abolir el 

lucro y el régimen de asalariado, para sustituirlos por la 

solidaridad y la ayuda mutua de los socios, sin suprimir la 

libertad individual.'' 

A estos fines hace referencia el Articulo 19 de nuestra Ley 

General de Sociedades Cooperativas, al fijar, entre otras, lae 

sLguientes condiciones para que una sociedad pueda considerar

se cooperativa: 

a) Estar integrada por individuos de la clase trabaja

dora que aporten i la sociedad eu trabajo peraonal 

cuando se irate de cooperativas de productores, o se 

aprovisionen través de la sociedad o utilicen loe 

Dervicioe que ésta proporciona, si ee trata de coope

rativas de consumo. 
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b) Funcionar sobre prlncipios de igualdad de derechos y 

obligaciones de sua integrantes. 

e) No pcroeguir f~nes do lu~~o. 

d) Procurar el mejoramiento social y económico de sus 

socios mediante la acción conjunta de éstos on una 

obra colectiva. 

e) Repartir sus rendimientos por prorrateo entre loo 

eocioo, en razón del tiempo trabajado por cada uno, 

el se trata de cooperativas de producción; y de 

acuerdo con el monto do las operaciones realizadao 

con la sociedad, en las do consumo. 

El Articulo 212 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

establece que las sociedades cooporativas se regirlo por' eu 

legislación eepecial. 

g) Sociedad de capital Variable 

El último párrafo del Articulo li de la Ley General de Socie

dadeo Mercantiles establece que cualquiera de las sociedades 

reglamentadas por la misma podrán conntituirae como Sociedad 

de Capital Variable. Se trata, pues, de una modalidad que las 

sociedades mercantiles pueden adoptar, y no de un tipo distin

to de loa enumerados por el referido Articulo 12 de la Ley 

General de Socie~ades Mercantiles. 

Las Sociedades cooperativas y las Sociedades de Rcsponeabi-
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lidad Limitada, por mandato expreso de la ley, eorAn oiempre 

Sociedades de Capital Variable. 

Por regla general, el aumento o la reducción del capital de 

una sociedad supone la modificación de au eacritura constitu

tiva. Por el contrario, en aquéllao que hayan adoptado la 

modalidad de Capital Variable, la alteración de dicho capital 

no implica formalmente cambio de ninguna i11dole. 

En efecto, las Sociedades de Capital Variable el capital 

será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de 

loo aocioa, por adrnloión de nuevoa aocioo, y de reducción 

por retiro parcial o total de lao aportaciones. 

A) Constitución de la Sociedad Anónima 

El Articulo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

estipula: "Para proceder 

Anónima se requiere: 

la conetltución de una Sociedad 

I. "Que haya cinco socios como mínimo, y que cada uno 

de ellos suscriba una acción por lo menos 

II. "Que el capital eocial no oea menor de veinticinco 

mil peeoo y que eet~ íntegramente ouocrito; 

III. "Que oe exhiba en dinero efectivo, cuando menos, el 

veinte por ciento del valor de cada acción pagadera 

en numerario; y: 
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IV. "Que ee exhiba integramente el valor de cada acción 

que haya de pagaroo, en todo o en parte, con bianen 

distintos del numerario". 

El Articulo 91 do la Ley General de sociedades Hercantilea 

señala: "La escritura Constitutiva de la Sociedad Anónima 

deberá contener; 

I. "La parte exhibida del capital social. 

II. ~El nGmero, valor nominal y naturaleza de lan accio

nes en que oc divida el Capital Social. 

III. "La forma y términoo en que deba pagarse la parte 

insoluta de las accionea. 

IV. "La participación en lao utilidades concedida a loe 

fundadores. 

V. "El nombramiento de uno o varioa comisarios. 

VI. •tao facultades do la Aoamblea General y las condi

ciones para la validez de sus deliberaciones, aoi 

como para el ejercicio del derecho de voto, en cuan

to las dieposicioneo legales pueden eer modificadas 

por la voluntad de loe nocioe." 

Además, se satisfarán loo requisitos que marca la Ley General 

de Sociedades Mercantileo en au Articulo 6, y que deberA 

cumplir cualquier tipo de sociedad mercantil. 
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B) Asambleas de Accionistas 

La Asamblea General de Accionistas ea el órgano supremo de la 

Sociedad. Podrá acordar y rdtiflcac todos lo~ actos y ope=~cio

nes; que óatoo y aua rcoolucionca acrAn curnplidaa por la 

persona que ella mioma designe o, a falta de designación, por 

el Adminiatrador o por el Consejo de Administración. 

Existen doa tipos de Asambleas Generales de Accionistaa: 

Asamblea Ordinaria.- Le corresponde deoignar a loo demáo 6r-

ganes de la Sociedad (Administradores y Comioarioe); dichoo 

órganos están obligados ~ rendirle cuentas e informen, para 

que la propia Aoamblea tomo loa acuerdos pertinentes. 

Asamblea Extraordinaria.- Le corresponde modificar la 

Escritura Constitutiva, acordar la amortización de acciones 

con utilidades repartibles, decidir la omiaión de accionco do 

goce y do bono. 

C) Fusión y Tranaformaci6n de lao Sociedadea Mercantiles 

Un caso especial de la dinolución de las sociedades lo conoti

tuye la fusión, mediante la cual una sociedad se extingue por 

la transformaci6n total de su patrimonio en otra aociedad, o 

que se constituye con las aportaciones de los patrimonios de 

dos o más sociedades que en ella se fusionan. 

En el primer caso, se habla de Incorporación de la sociedad, 

que desaparece y se incorpora a la que subsiste; en el segundo 
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caeo, de fuoión de variao sociedades, que se extingue para 

crear una nueva. 

El acuerdo de cad~ aocledad para la fusión con otra u otrds, 

supone, on la yi:an mayori.t de lou cauoll, una modificación de 

la Escritura Constitutiva, y deberá tomarse de acuerdo con loo 

requisitoo del Articulo 222 de la Ley Genoral de sociedades 

Mercantilen. 

El acuerdo de fuoión de cada sociedad debe publicarse junto 

con el Balance el oiatoma para la extinción del Paoivo, 

(Articulo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Además, cada una de las oociedaden acordarA por si mioma la 

fusión, y debo celebrarse entre ellao convenio para 

ejecutarla. 

Loa acreedorea aocialeo pueden oponerse a la fuoión, oi leoio

na oue derechos {Artículo 224 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles). 

La fusión puede ejecutarse trae menee deopuée de publicado ol 

acuerdo respectivo en el Diario Oficial del domicilio oocial 

{Articulo 224 de la Ley General de Sociedadeo Hercantiles), o 

antes, si se deposita el importe de laa deudas de la sociedad 

una Institución de crédito, o oe recaba el conoentimicnto 

de todos loo acreedores 

Sociedades Hercantilea). 

ejecutarse la fusión si, 

la sociedad que se extingue. 

(Articulo 

Como es 

225 de la Ley General de 

obvio, también podrá 

previamente, se pagan las deudas de 

La sociedad incorporante, o la de nueva creación, adquiero a 

titu!o universal el patrimonio de la que se extingue por fu

ol6n, puco ae hace cargo de aua dcrechoo y obligucioneo. Los 
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socios de la sociedad fusionada permutarán aus partes de inte-

rés, aug accionos, por ~~cio11uü o partes de interés de la 

sociedad inccrp~r~nLe, rle la que oe creo ~or ld fus~ón, en 

las proporcionoa fijadaa en el acuerdo reapectivo. 

A partir de 1990 ae adicionó el Articulo 8-A a la Ley General 

de Sociedades Hercantilca, para quedar como sigue: 

''El ejercicio social de laa aociedades mercantilas coincidirá 

con el año calendario, aalvo que laa mismas queden legalmente 

constituidas con poaterioridad al lg de enero del año que 

corresponda, en cuyo caso el primer ejercicio ne iniciará en 

la fecha de su conntitucióa y concluirá el 31 de diciembre del 

mismo año. 

"Cuando una sociedad entr~ en liquidación, su ejercicio social 

terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquida

ción y se conaiderard que habrá un ejer~lclo durante todo el 

tiempo en que la sociedad esté en liquidación". 

O) Disolución de las Sociedades Mercantiles 

Debemos diotinguir doo acepciones de la palabra Sociedad, ya 

que ne aplica tanto al negocio juridico, que crea una Pereona 

Moral y relaciones jurídicas entre ella y loa eocios que la 

constituyeron como la persona moral mioma, creada por el nego

cio jurídico y designada por la propia expresión Sociedad. Al 

hablar de Disolución de la Sociedad, se emplea la palabra en 

su primer~ acepción, de nBgocia jurídico, y no en la de 

persona moral, ya que éeta subsiste. 
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Es necesario diotinguir entre disolución parcial y disolución 

total de las aociedadea morcantilea.Se habla de disolución 

parcial cuando un socio deja de p~rticipar en la nociedad: 

cuando el vinculo juridico que lo une ~ l~ ~oct~rl~rl ~u~~3 

roto. Esto sucede en los casos de excluaión, retiro o muerto 

de un aocio. Al examinar las dietintaa cla9ea de sociedad 

hornea aludido a loe problemas que plantoan aquellas eituacio-

neo. En esto capitulo noo limitaremos exponer el tema 

relativo a la disolución total de laa aocieades mcrcantileo. 

La disolución total de la sociedad, en opinión del juriata 

Roberto L. Mantilla Holina, ~o es sino un fenómeno previo a eu 

extinción, a la cual va encaminada la actividad social durante 

la etapa que nigue a la disolución; o aea, a la liquidación. 

La diaolución no produce la extinción de las relaciones socia

le3 ni ld del ente Jurídico. Aoi, el Articulo 244 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles diapone que las sociedades, 

aun después de dioueltao, conservarAn eu personalidad juridi

ca, para los efectos de la liquidación. 

De acuerdo con el Articulo 229 de la misma Lay, las sociedades 

mercantiles se diouelvcn: 

~1. "Por expiración del término fijado en al contrato 

oocial. 

II. ''Por imposibilidad de seguir realizando el objeto 

principal de la sociedad, o por quedar éste consu

mado. 
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III. hPor acuerdo de loa socios tomado de conformidad con 

el contrato social y con la ley; 

IV. ~Porque el nGmero de accionietaa llegue a ser infe

rior al mln1mo que esta ley eutablece, o porque laa 

partes Je interés se rw~ndn ~n una sola par~Qnd¡ 

V. ''Por la p6rdida de laB dos terceraa partes del capi

tal social". 

E) Liquidación de las Sociedades Mercantiles 

Disuelta la sociedad, se pondri en liquidación. Entonces, la 

liquidación constituye la faae final del estado de disolución. 

En términos generales, la liquidación tendrá por objeto con

cluir las operaciones sociales pendientes, cobrar lo que se 

adeude la sociedad pagar lo que ella deba, vender los 

bienes sociales y practicar el reparto del haber o pat~imonio 

social entre loa aocioo. La liquidaci6n culmina con la cance

lación de la inscripción del contrato social, con lo cual la 

sociedad queda extinguida. 

La liquidación debe practicarse de acuerdo las basee 

establecidas on el contrato social, o por loe socios en el 

momento de acordar o confirmar la dioolución. A falta de talen 

estipulaciones, la liquidación ee practicará de conformidad 

con las dipoaicionea del Capitulo XI de la Ley General de 

sociedades Mercantilea. 
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En 1990 se adicionó el Articulo 8-A a la Ley General de Soclo

dades Mercantile9, donde so establece que ol ejercicio de las 

aocledades mercantiles coincidirá con el ano de calendario, en 

el caso do fusión, y prenent~rá la& declaraciones del ejPrci

cio de la sociedad que denapar~zca, la que auboiatn. 

F) Reqiatro de las Sociedades Mercantiles 

La inscripción en el Rogi~tro Público de ComercLo de la escri

tura constitutiva de una aociedad mercantil y la de eus refor

mas se hara mediante orden judicial, de acuerdo con lo 

niguiente: 

La solicitud reapectiva ne formular! ante el juez de Distrito, 

o ante el juez de Primera Instancia de la juriadicción del 

domicilio de la sociedad, acompañándose con todoa loo documen

tos relativos al acto de cuya inecripción ce trate. 

El Juez dará vista de la eollcitud al Hinisterlo Público por 

el término de trea diao, y daoahogado el traslado, citará para 

una audiencia dentro de loe tres dias siguientes, en la cual 

so recibirán pruebas y se dictará la aolución que ordene o 

nlege el registro solicitado. 

Los inter~sados podrAn interponer el recurso de apelación 

dentro del término de treo diae. 

El recuroo se decidirá sin más tr6mite que la celebración de 

la vista, en la que loa apelantes expresarán los agravios que 
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tes cause la renolución de autoridad inferior, y a continua

ción se pronunciar~ al fallo corrQspondiente. 

Una vez que hayA rausAdo ejo~utoria !3 ra~cluci6n judicial que 

acuerde la inDcripción del acto, el cegistrddo procederá a 

efectuar el registro. 
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e 1\ P T U L O rr 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE LAS PERSONAS MORALES 



ACTIVlOAD EMPRESARIAL DE LAS PERSON~S HOP~LES 

l. Actividad Emprenarial 

Un factor muy importante de la producción es la empresa, de la 

persona fisica o moral, que realice las actividadeo en una in-

novación en el G1stcma 1 y que constituye la verdadera cauna 

del deaenvolvim~ento econ6m1co. De ahi que un establecimiento 

ae entienda como cualquier lugar de negocios en el que ae deaa

rrol len, parcial o totalmente, las actividades empresariales: 

1. Las comerciales, que son las que de conformidad con las 

leyen federales tienen ese carácter. 

2, Las industrias, entendidas como la extracción, conserva

ción o transformación de materias primas, acabado de 

productos y elaboración de satis(actorca. 

3. Las agricolaa, que comprenden las actividades de giembra, 

cultivo, Cosechas y la primera enajenación de loo produc

toa obtenidos que no hayan aido objeto de tranaformaci6n 

induotrial. 

4. Las ganaderas, que son las consistentes en la cria y engor

da de ganado, aves de corral y otros animales, asi como la 

primera enajenación de sue productos que no hayan oido 

objeco de transformación industrial. 

S. Las de pesca, que incluyti11 l~ cr!a, ~] cultlvo, fomento y 

cuidado de la roproducci6n de toda clase de eepeciea -
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marina y de agua dulce, así como la captura y la extrac

ción de las mismas y la primera enajenación de osos 

productos que no hayan sido objeto de transformación 

industrial. 

6. Las eilvicolae, que son lan de cultivo do bosques o 

montee, así como la cría, canservaci6n, restauración, 

fomento y aprovechamiento de la vegetación de los mismos y 

la primera onajenaci6n de eus productos que no hayan sido 

objeta do transformación industrial. 

A partir do 1990 se eetablece un régimen opcional de tributa

ción para las personas fieicas que realicen actividades empre

sariales, el cual consiste en que, en vez de pagar el impuesto 

sobre la renta, la utilidad f íecal se pagará nobre la diferen

cia entre las entradas y salidas de recureoo durante el año. 

Conforme a este régimen opcional, loa contribuycnteo no efec

túan pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, lo que 

facilita el cumplimiento de otras obligacionus. La determina

ción de la base gravable tiene la caracteriatica do que, como 

entradas de recurso, se incluyen no sólo lan que provengan de 

ingresos propios de la actividad, sino también las obtenida2 

por préstamos que se hayan obtenido¡ y como salidas de recur

sos no se consideran sólo los gastan que se efectúen o los 

bienes que ae adquieran, sino también los depósitos e inver

siones en cuentas bancarias, así como el pago de los préstamos 

que se hayan obtenido de terceros. Es decir, que este régimen 

opcional tiene el propósito de que se considere como ingreoo 

oólo ol efectivo que tenga como destino su propio uso, como 

oc11rre con loe accioniatao de laa oociedadcn mercantileG, que 

no pagan impuestos !\asta que reciben un dividendo. 
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A este régimen opcional sólo pueden acogerse las personas 

fisicas que efectúen actividades empreoarialea durante el 

periodo de 1990-1993, a~c~prc que en el n~o ~e c~lcndarlo 

no t1aynn excedido dA 500'000,000 ~e peaoa loo 

ingresos provenientes de esa actividad mao los Lntereeee. rlo 

obatante, no pueden optar por él ni el aeociante ni el asocia

do de una asociación en participación, ni las pereonaa físicas 

que en el año de calendario anterior hubieran obtenido máe del 

25 por ciento de ingresos por comiaionen, mediacionoo, 

agencia, ropresentación, correduría, conaignación, distribu

ción u otorgamiento del uso o goce temporal de bienes mueblen. 

Podrán también optar por~ el régimen citado algunao personao 

morales lae que a continuación nos referiremoo, no obstante 

que no excedan del limite de ingresos de 500'000,000de peooe. 

Eota posibilidad, que oe contiene en el Arttculo Decimopri

mero, Fracción IV de la Ley HiscelAnea, tiene corno propósito 

que loa contribuyenteo que haota 1989 no pagaban el impuooto 

conforme al r6gimQn normal de la Ley, vayan incorporfindoao de 

manera gradual al mioma, evitando aet que en forma agrupal, de 

un dia para otro, pasen de un régimen que prácticamente no 

tenia obligaciones que cumplir, a otro que oe distingue por la 

gran cantidad de obligaciones que oc establecen a cargo de los 

contribuyentes. En esta situación de transición se encuentran 

lao siguientes entidades: 

l. Las personas fisicas o morales que en 1989 no pagaron el 

Impuesto Sobre la Renta conforme a las Bases Especiales de 

Tributación que mediante resoluciones de carácter general 

estableció la Secretarta de Hacienda. 
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2. Las peraonae fieica~ o morales que ne dedican a ac~iVLda

dee agrícolas, ganaderan, eilvícolao o peoquerae, siempre 

que en 1989 no hubieran pagado el Imp1JeRto So~rc l~ Rc~t~ 

conforme al régimen normal quo ar e~tablcci~ ~n ld L~y; en 

e ate último caoo tendrAn que aoguir aplicando dicho 

régimen normal. Loo contribuyentes que durante el periodo 

mencionado elijan ol régimen opcio11al, no podr¡n benefi

ciarse da la exención que ao eotablece en el Articulo 10-A 

do la Ley, por lo que todos oua ingreooo quedarAn afectos 

al pago del impuesto bajo cato régimen. 

J. Lae sociedades cooperativae de producción tampoco podr6n 

disfrutar de la exención oatablecida en el Articulo 10-A 

de la Ley, por lo que todos sus ingresos quedarán afectos 

al pago del impueato bajo esto régimen. 

Para que la Secretaria de Hacienda sepa qué contribuyentes 

eligieron pagar el impueoto conforme al régimen opcional, se 

establece en el Articulo Decimoprimero Fracción III de la Ley 

Hiecel&noa que, a mAe tardar, an septiembre de 1990 deberán 

presentar ante dicha Secretaria un aviso, manifestando la op

ción ejercida, a la cual deberán acompañar con estado de posi

ción financiera a la fecha en que ejerzan la opción, que ser~ 

en septiembre de 1990. Mientras tanto, de enero a oeptiembre 

seguirán pagando oue impueetoe como lo venían hac:endo con 

anterioridad, los cuales ne conoiderarán como pago definitivo. 

Por ello, prácticamente serán loa ingresos que se generen de 

octubre a diciembre de 1990 los que empezarán a causar impues

to conforme al régimen opcional. En el caeo de las eociedadee 

cooperativas de producción, deberán seguir c11mpll~nrlo con ~U~ 
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obligacioneo fiscales ha9t~ anptiorntre de 1990 conforma a lao 

dLeposlcioneo que ~e contu~leron la Ley hanta ol Jl de 

diciombr~ de 1989. Para ellas, loe pagoe provisionalos que 

efectúan no representarán impueoto definitivo, eino que lo 

acreditarán contra el impueoto del ejercicio que reuulte a su 

cargo, aplicando lan nuevaa dispooicionoe del régimen opcional 

que eligieron. 

contabilidad 

Federación, 

Laa personas moral e o 

los términoo del 

tendrán 

Código 

quo llevar la 

Fiscal du la 

Reglamento el Reglamento de la Ley del 

Impueuto Sobre la Renta, no obetanto que elijan pagar el 

impuesto confocme al régimen opcional al que non referimos en 

este párrafo, Lao peroonaa fiaicas, en cambio, llevarán la 

contabilidad oimplificada ~n la forma que so establece en el 

Reglamento del Código Fiacal de la Federación. 

Todos loa contribuyontea a loo que nos hemos referido, y que 

al 30 de septiembre de 1990 no l1ayan optildo por tributar 

conforme al Régimen Opcional descrito, deberAn, no obotanto, 

pagar el impuesto de enero a oeptiembre de 1990 conforme al 

régimen de tributación que hayan venido empleando en 1989; loe 

pagos provioionales que en su caso efectúen hasta septiembre 

de 1990 se acreditarán contra el impuesto del ejercicio que 

resulte a su cargo, aplicando el régimen normal de la Ley. Sin 

embargo, partir del ¡g de octubre de 1990 deberAn cumplir 

con todas las obligaciones f iocales que ee establecen a cargo 

de los contribuyentes que determinan su impueato conforme al 

régimen normal de la Ley. 

-23-



Otra caractcristlca que tiene osee rógimen opcional consiste 

en que no ee aplica la regla del ingreso en crédito, por lo 

que oe conoidera percibido, y ue acumulará hasta que oe cobre 

en efectivo, en bienes o en servicios. 

2. Deducción Inmediata de Inversiones 

En relación con aeta deducción, se amplia sustancialmente su 

efecto en la macAnica de cAlculo que producia la revaluación 

de activos fijos. 

Loe bienes tangibleo que utilicen loa contribuyentes para la 

realización de actividades empresariales eon loe activos f ijoe 

que se determinen por el usa en el servicio del contribuyente 

y por el transcurso del tiempo. La adquisición o fabricación 

do estos bienes tendrán oiompro como finalidad su utilización 

para el desarrollo de lae actividades del contribuyente, y no 

con la finalidad de ser enajenadoe dentro del curso normal de 

oue operaciones. 

Los contribuyentes de lae oociedadoe mercantiles podrán optar 

por efectuar la deducci6n inmediata de la inversión de bienes 

nuovoe de activos fijos, deduciendo en el ejercicio que se 

efectúe la inversión de los miomas, en el que se inicie su 

utilización o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resul

te de aplicar, al monto original de la inversión, únicamente 

loe porcientos que establece la Ley. La parto de dicho monto 

que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al mismo el 
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porciento que se actualiza en la ley, no será deducible en 

nLngún caao. 

Los porcentajeB que ae menclonaror. para producir las inveroio

nes, son los que a continu~ci6n se a~ftalans 

l. POR TIPO DE BIEN' 

a) El 51 por ciento para conntruccioneB. 

b) El 56 por ciento para !errocürrilaa, carroo de ferro

carril, locomotora~ y embarcacionea. 

e) El 84 por ciento tratándoae de aviones dedicados a la 

aerofumigación agrtcola. 

d) El 87 por c~ento tratándooc de troguelea, moldea, 

matriceo y herramientas, equipo destinado a prevenir 

y controlar la contaminación ambient~l. 

e) El 93 por clonto para eemóvilea y vegetales. 

f) El 84 por ciento para equipo consistente en una máqui

na o grupo de máquinae interconectadas. 

9) El 13 por ciento para equipo perifóricai perforadora 

de tarjetaa, verificadoras, tabuladoras, califica

doras. 
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2. PARA MAQUINAS V EQUIP01 

a) El J6 por ciento para producción de energía eléctrica 

o eu distribución. 

b) El 51 por ciento para molienda de grupo, producción 

de azúcar y derivados; de aceites comestibles, 

transporte marítimo, fluvial y lacustre. 

e) El 56 por ciento para producción de metales, obtenido 

en primer proceso; productoa de tabaco y derivados de 

carbón natural. 

d) El 63 por ciento para fabricación de vehículos de 

motor y sus partea. 

e) El 67 por ciento para curtido do piel y fabricación 

de articulas de piel. 

f) El 71 por ciento para la fabricación de ropa, fabrica

ción do productoa textilee, acabado, tefiido y estam

pado. 

g) El 73 por ciento para la construcción de aeronaves. 

h) El 79 por ciento para compañiae de transmisión por 

radio y televisión. 

i) El 84 por ciento para la industria de la construc

ción. 

j) El 84 por ciento para actividades de agricultura, 

ganaderia, pesca o silvicultura. 
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k) El 69 por ciento para otras actividades no especifi

cada!l, 

Cuando el contribuyente se dedique a dos o rn~G actividades, 

aplicará el porcentaje que le corresponda a la actividad en la 

que hubiera obtenido más ingresoa en el ejercicio inmediato 

anterior. La opción que se refiere asto Artic1Jlo no podrá 

ejercerse cuando trate de mobiliario y e~uipo do oficina, 

automóviles, camionea de carga, tractocamionea, remolques o 

aviones. 

La opción pre•.rista en ea-te Articulo podrá ejercerse por loo 

bienes de activan f ijon declnrados monumentoa arqueológicos, 

artisticos históricos, en los tórminos de la Ley Federal 

sobre Honumontos Zona e Arquerológicaa, Artisticaa 

Históricas, siempre que dichos bienes se restauren o se 

con3erven previo permioo bajo la dirección del Inotituto 

Haclon~l de Antropologia ~ Hiatoria. 

De acuerdo con las reglao para la deducción inmediata de 

inversioneu, estarán a lo siguiente: 

El monto original de inversión se podrá ajuntar multiplicán

dolo por el factor de actualización correspondiente al periodo 

comprendido dcode el mes en que se adquirió el bien y hasta el 

úl~~mo mes de la primera mitad del periodo que transcurra des

de que so efectuó la in~ersión hasta el cierre del ejercicio. 

Cuando Gea impar el número de meses del periodo, ac conside

rará como ültimo mea de la primera mitad el men inrncdi~to 

a~tcrior al que corresponda la mitad del período. 
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')J 
87 

"' 81 

"' 73 
71 

"' 67 ., 
61 
56 
51 
36 

El importo quo resulto se conalderarA como el monto orlqlnill 

do la Lnvorolón, al cui\l ne aplica ol porcentajo monclonado 

por cada tipo de bien. Se conoldorarAn 9anacla:8 obtí!nidtao por 

la •najenacl6n do loa blunoa el total de ingreao11 percibidos 

por la mlama. 

cuando loo biunae enajenen, Ro piOt'dnn o dajon d1J il'-!r úti-

loa, no podrl ofectuat" una doducc.l.6n, adoml\s da lo antorlormen

to 111enclonado, por la cantidad qu~ reiaulto do aplicar al monto 

orl9inal de la inversión, 11juatado con ol fl\Ctor de actualiza

ción correupondlonto al P"\riodo comprondido doodo el moa en 

que lldqulrló al blan y haota el último meo do ll\ primor., 

mitad dol periodo el que oo haya ofectundo la detlucclón 

euñalada en osta ley¡ cuando nu& impar el número da meeee del 

períndo ao conaidsr1tr&n como últico m.aa d~ l.i. primara mitad ol 

inmediato 11.nter!or al que corrueponda la mitad del perlado 

al porcontaja do deducción inmediata aplicad,, al bien do que 

•• ta:ate, conforme a la aiguililnt• tablo.1 

TABl.J\ 

Ntittltto tic 11ño~ lt.irl!CUtrldo!. 

i ~ "' ~ 6 ~ ~ ~ 10 ~ 12 ~ ~ ~ ~~ ~ ~~ ~~ :~ ;! 
oooooooooggggggggg~~ 
;~ 1~75 g g g g g g g o o o g g ~ g g g g g 
7 so •1 oo 1.40 o o o o O O ~ ~ · g 0 0 0 0 o o o o 
~~-~~ :1~ ¡-~ !:~~ 2~ oi1 g g g o o o g ~ g· ~ g g g g 
1s 11s 13.99 10.45 7.04 4.'29 220 o.n o o 0 0 0 ,.. 0 .. ú 0 e ¡j ~ 
2ÚO 16 30 12 W 'J!O G '.O J.9:'.l Z.00 1;."';"0 O D O ~ ~ o ~ o O O o. O 
2372 19.63 1511'1 11.4'1 8.6J 582 355 111'.! Ot'-1 O O O O O O O O O 0 

~-~ ~-~ ~:~~ l: ~ ~~::~ ~/~ ~-~ !:~! !.~ ~~! ~~ o~ o o o o g ~ ~- ~ 
36.16 JÚO 28.30 24.71 21.lS 18.23" 15.34 12.n 9..a<J 7.41 5.59 3.76 2.29 L!~ 0.41 O 100 Ol5 O O 

41:40 :iúo 3HO J0.75 27.30 2405 21.00 l8.l5JS.~~ ~-~ j~: ~4~ J1~~:5~r~7~~. 210~ 1865 Jú>1IJ5812.7•1 
58.28 54.SQ 52.68 50.0J 47.44 44.IJ'.! 42.45 39.2636.7'1 . . . 
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J. Percepción de Dividen~o~ 

Loa dlvidendos percibidos por las poraonaa morales ~e consi~e

rarán ingresos ac11mulablee doade el n1omanto que sean decreta

dos, toda vez que el régimen de poroonas fis1cas opera a 

partir del reconocimiento del ingroeo en cr~dito, con lo que 

producta una aoimetria on el r6gimen de integrac1611, pues la 

sociedad emioora sólo podía deducir loa dividendos cuando fue

ran efectivamente pagadon, en tanto que la pcrcopt~ra debta 

aumentarlos deade el momer1to en que se decretaban. 

Para evltar ceo efecto inconveniente, eo aclara con la reforma 

que la sociedad que sea accionista do otra sociedad eólo acu

mulará loo dividendos que sean efectivamente percibidos en 

efectivo on bienes, lo qua incluyo loa percibidos en accio-

nes, con lo que ee evita la posible distorsión. 

No eerán acumulables, para loa contribuyentes, loa ingresos 

por ~ividondos utilidadca que perciban de otraG personas 

morales residentos en México. Sin embargo, estos ingresos 

incrementarán la renta gravable a que se ref icre el inciso o) 

de la Fracción IX del Articulo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 120 de la Ley 

Federal del Trabajo, y esta renta gravable ee determinar& 

conforme a lo siguiente: 

A loa ingresos acumulables del ejercicio en lon términos de 

esta Ley, excluidos los intereses y la ganancia inflacionaria, 

so les gumar5n le~ ingresou vor concepto de dividendos o utili

dades en acciones, o los que se reinviertan dentro de loe 30 

di as siguientes su distibuci6n en la suscripción o el pago 
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de aumento de capital do la sociedad que lcG dintribuyó en P.1 

miemo ojorcicio. Y se reatará el valor nominal de loo divi

dendoe o utilidadco que aa reomboleen, siempre que loe hubiera 

recibido el contribuyente en cjcrcicioe anterioroa mediante la 

entrega de accionen de la mioma sociedad que los dJetribuyó o 

quo loa hubiera reinvertido dentro de loa JO diao siguientes a 

eu diotribución, en la suecripclón o pago de aumento de 

capital en dicha sociedad, aiempre y cuando correnpondan al 

mismo ejercicio. 

Laa peraonaa fieicae que obtengan ingreaoe por concepto de 

dividendoo o utilidades podrán optar por acumularlos a loe 

demás ingresos, con cl~o se permite que éstas calculen ou 

impuesto conforme a su tasa particular de gravamen. 

Dicha opción consiste en considerar como ingrono acumulable la 

cantidad que resulto de multiplicar el importe del dividendo 

percibido por el factor de 1.82 (l.886 durante 1990); o bien, 

por el factor que resulte de dividir el resultado fiscal del 

ejercicio de que oe trate entre la cantidad que ee obtenga de 

disminuir, del resultado fiocal referido, la participación de 

loe trabajadoreo en las utilidades de lae empreeae, el Impues

to Sobre la Renta pagado por la persona moral el importe de 

las partidas no deducibles para efecto de dicho impuesto, 

correspondiente al mioma ejercicio. La persona moral que 

distribuya loa dividendos o utilidades deberá proporcionar a 

las personas f ieicae accionistas que lo soliciten constancia 

en la que sefiale el factor que se hubiere determinndo conformo 

a lo anterior. 
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RESULTADO FISCAL 

FACTOR a --------------------------------------------------

RESULT. FISCAL -(P.T.U. + ISR PAGADO+ NO DEDUCIB.) 

La Ley no aclara si el dividendo percib~do debe ner el bruto o 

el neto dospuós de la retención, lo cual motiva confuaionea 

para aplicar la opción. En ol contexto general de la Ley, el 

coneopto do dividendo percibido dobo entenderse qu~ ao el 

dividendo bruto; oin embargo, para esta opción estimamos que 

debe tomarse el dividendo noto. 

Los factores prcviutos en la Ley eet~n calculados considerando 

una tasa del 35 por ciento {31 por ciento para 1990) y un 10 

por ciento adicional relativo a P.T.U. 

Las peroonaa fieicae podr&n conoiderar el impueoto qua ee 

indique en la determinación anual, por el ~~o de 1990, el 

equivalente de la tasa del 36 por ciento sobre el in9reoo 

acumulable. 

Este régimen optativo de acumulación de dividendos resulta 

favorable en 1990 para el contribuyente, ya que el procedimien

to permite acreditar el equivalente al 36 por ciento sobre el 

ingreso acumulado por concepto de dividendoa, en tanto que la 

taaa m~xima para peroonas fioicas ee del 35 por ciento. 
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4. Distribución de Dividendoo 

Se reatarán loe dividendos o utilidadeo actualizadoe dietribui

doo por la pcreona moral durante ol mioma período, en la parto 

quo corrcoponda a las accioneo que tenga el contribuyente, con 

excepción de: 

l. Loe dividendoa diatribuidoa entre el lQ de enero de 1987 y 

el 31 de diciembre de 1988. 

2. Los que no provengan de la cuenta dn utilidad fiscal neta, 

siempre que ae haya efectuado la retención que señala el 

Artículo 123 de la Ley.' 

J. Los dietribuidoa en acciones y loo que ee reinviertan en 

la ouecripción o pago de aumento de capital de la misma 

persona moral que las distribuyó dentro de loo 30 díao 

oiguientee a eu distribución. 

Nota e: 

cuando loo dividendos o ulilidadee distribuidos excedan 

la cantidad que re9ulte de oumar al coato comprobado de 

adquisición actualizado, lae utilidades actualizadas 

reatando de dicha euma laa, pérdidas actualizadas, el 

excedente formará parte de la ganancia. 

cuando la fecha de adquisición de las acciones eea ante

rior al lR de enero de 1975, únicamente ee considerarán 

lae utilidades o pérdidas y loe dividendos o utilidades 

diatribuidoe o percibidos que correspondan al período -
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tranacurrido ~nLre Dila Cecliil y dqu~lla en que se determine 

el cooto promedio por acción. 

S. Dividendos Pagados a Reeidenten en el Extranjero 

Con motivo da la 

persona u ftsicae, 

los divldondoo que 

dieminuclón do lao tasas de impuesto a lae 

la del 40 por ciento prevista en 1989 para 

no provienen de la ~ oe redujo al 35 

por ciento. Aoimiemo, ac eliminó la tasa del 10 por ciento con 

la que oc gravan las utilidadco que provinieran de la ~· 

Para 1990 la tasa que se aplicará del 36 por ciento por lo 

que ser~ a partir de 1991 cuando realmente se aplique la del 

35 por ciento. 

Respecto a loe ostablecimicntoe de reeidenteo en el extran

jero, y por lo que se refiere a lan remesas que envían a su 

oficina 

Ii dol 

tanto 

central, se incorporó una modif icaci6n on la Fracción 

Articulo 152 de la Ley, la cual nos permite actualizar 

el salario do lan remesan que tengan on la oficina ccn-

tral como lae utilidades que generan el establecimiento perma

nente. Este nuevo tratamiento reoulta similar al que ao aplica 

para la actualización del capital social en las sociedades 

mercantiles y para laa utilidades fiscales netas acumuladae, 

lo que convierte en equitativo para el residente en el extran

jero propietario del establecimiento permanente en el paio el 

rógimen fiscal que ahora se establee~. 

El Artículo 152 de la Ley señala que loe ingreaos por dividen

dos y, en general, por las ganaciaa distribuidas por personas 
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morales, se congiderar& que la fuente de riqueza se encuentra 

en territorio nacional cuando la persona que los diotribuya 

resida en ol paío. 

Se considera dividiendoo o utilidades dietribuidao por perso

nas morales: 

1. Los ingreeoo que ae refiere el Articulo 120 de la Ley. 

En estos caeos se deberá retener el 35 por ciento, tratán

doee do dividendoo o utilidades que no provengan del saldo 

de la cuenta de utilidad fiscal neta a que ne refiero el 

~rtículo 124 de la Ley. 

No ae efectuarfi retención alguna cuando loa dividendoo o 

utilidades provengan del saldo de la referida cuenta. 

Trat~ndose de reducción de capital de personas moraleo, la 

retención de impuesto que correeponda en los términos de 

esta fracción a la utilidad distribuida por acción determi

nada conforme a la Fracción II del Articulo 120 de esta 

Ley, se calculará considerando el saldo de la cuenta de 

utilidad fiscal neta por acción. Este aaldo se determinará 

dividiendo el saldo de la cuenta de utilidad f iacal neta 

que tuviera la persona moral al momento de la reducción, 

entre el total de acciones de la misma persona a la fecha 

r~ferida, incluyendo l~o corrcopondlcntco a la reinv~rsi6n 

o capitalización de utilidades o de cualquier otro concep

to que integre el capital contable de la misma. 
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Tratándooe do las utilidades diotribuidaa que oe determi

nen en los t~rminoo del Artículo 121 de e2ta Ley, el 

impuesto que corr~ttpo11d~ oe calculará y er1terará en loe 

términos del Artículo referido. 

II. Lae remeoao que envíen loo eotablecimientoa permanentes de 

pereonaa morales cxtrar1jerao ta oficina central de la 

sociedad o a otro establecimiento de éota en el extranje-

ro, que provengan del naldo de la cuenta de remesas. 

(En e o te caso, el eatablocimionto deberá retener el 

impuesto a la tasa del 35 por ciento), 

A la cuenta de remeoa a que ae refiere el párrafo anterior 

ee adicionará la utilidad f iecal de cada ejercicio, deter

minada conforme a lo previoto por el Artículo 124 de eota 

Ley, aei como las remesas porcibidaa de la oficina central 

de la oociedad o en cualquiera de a~u establecimientoe en 

el extranjero, y so disminuir~ con el importe de laa 

remesas enviadaó a dichos establecimientos en efectivo o 

en bienen. 

El saldo de la cuenta prevista en este Articulo, que se 

tenga al Ultimo día de cada ejercicio, sin incluir la uti

lidad fiscal neta del mioma, se actualizará por el periodo 

comprendido desde el mee en que ea efectuó la última actua

lización hasta el último mes del ejercicio de que ee tra

te. Cuando se envien o perciban remesas con posterioridad 

la actualización prevista en este párrafo, el oaldo de 

cuenta que ee tenga a la fecha del envio o percepción ae 

actualizará por el periodo comprendido desde el mes en que 
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ne efectuó 1~ última actualización hasta el meu en que ne 

efectúe el envío o la percepción. 

III. Loe pagog efectuadoo al extranjero por concepto de rega

lías, intereoee, o por permitir el ueo o goce temporal de 

bienee que no sean deducibles en los términoe de esta 

Ley. (En estos caeos la retención será del 35 por ciento 

del monto de dichos pagoo.) 

Las retencioneo a qu°'oe refiore oote Artículo, oe harán 

cuando loo divldendoe oe diotribuyan en bieneo o en efec

tivo. 

6. Gravamen Sobre el Reembolso de Capital 

En 1989 exiotia ya una diapoeici6n que permitía a loo oocioe o 

accionistas actualizar el monto de aportaciones de capital que 

hubieran efectuado, de manera que en. el caso de reembolso por 

reducci6n da capital, o con motivo de la liquidación de la so

ciedad, únicamente se pagará impuesto sobre lo que representa

ba excedente respecto de la apo~taci6n actualizada que se 

tuviera. Se modific6 en l~ Ley la periodicidad para llevar a 

cabo la actualización. En 1989 se efectuaba haota que ocurrió 

el reemholso; u µurtir de 1990 el capital de aportación se ac

tualiza al cierre de cada ejorcicio, o antP-e, ei se preeenta 

una aportación o una reducción de capital. otra modificación 

consisto en que en 1989 la redacción del precepto permitía 
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concluir que dentro del conc~pto de "c~piL~l de aportaclónff se 

incluian lao cantidades provenienteo de reinvoroión de divid~n

dos o utilidades que dentro de los 30 diao de ou percepción ae 

hubieren utilizado para exhibir aumentos de capital de la so

ciedad; a partir de 1990 se eotablece claramente que notos con

ceptos no forman parto del capital de aportación actualizado. 

En el Articulo Decimoprimero, Fracción X de la Ley, oe eata

blece la forma en que loe contrlbuyenteo deberán determinar el 

naldo inicial de la cuenta de capital de aportación, para lo 

cual aumarán las aportaciones de capital y oe dinminuirán los 

reembolsos ocurridou antes del 12 de enero de 1990, actuali

z6ndooe ambos conceptos por ol periodo comprendido doadc el 

mea en que se pagaron hasta el mes de diciembre de 1989. 

De la cantidad qun ae considera b~oa gravable, por estimarse 

que repreoenta retiro de utilidad, reata la parte fiscal 

que de 6ata oe considera que proviene de la Cuenta de Utilidad 

Fiscal Neta por Acción (f.1!Elll.), y sólo la diferencia quedará 

eujeta al pago del 36 por ciento de impuesto (la taea del JS 

por ciento ee aplicará oólo a partir de 1991). En la Fracción 

II del Articulo 123 de la Ley se eotablece la cantidad quo 

corresponde cada acción del saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta, es la que resulte de dividir dicho saldo entre el 

total de accionee de la misma peroona moral a la !echa del 

reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinveraión o 

capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que 

integre el capitAl cont~blc da la misma. 
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El procedimiento descrito, que se contiene on la Fracción II 

del Articulo 120 de eata Ley, eo para determinar la situación 

individual de cada accionista. Sin embargo, en el Articulo 121 

de la Ley, que tambi6n so retormó para 1~90, oelublecu dl 

procedimiento para determiclar si tll rccmboloo da capital debo 

consideraroe auténticamente como tal, o ~i debe impulaarae 

como una dieminución de utilidadco, que quedará sujeta al pago 

del impue!3tO o no, oegún provenga de la ~ o no. 

El eistema prcviato en el Articulo 121 y en la Fracción Il del 

Articul~ 120 de la Ley, tiene la caracterietica de que no 

atiende la oituaci6n particular de cada accionista, aino a 

la situación de las accicinee de la sociedad emisora; lo cual 

puede dar lugar un gravamen dcsproporcional, porque ee 

desconoce el costo que realmente pagó cada accionista para 

adquirir las acciones, que en un acontecimiento pooterior son 

objeto de reembolgo virtud de una reducción de capital o 

como prodticto do la liquidación da la aocLedad. 
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C A P I T U L O III 

OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 



ORLIGACTONES DE LA~ P~RSONAS MORALES 

l. Obligaciones Diversas 

De acuerdo con el Artículo 58 de la Ley dol IrnpueGto sobre la 

Renta, loa contribuyentes deber~n cumplir eataa obligaciones: 

1.- Llevar la Contabilidad da conformidad con al Código Fia

cal de la Federación, 9ll Reglamento y el Reglamento de 

esta Ley, y efectuar lo9 reryistros en l~ mioma. 

2.- Expedir comprobantes por lns actlvidadeo que realicen y 

conocrvar una copia de ellos a diaponici6n do la Secre

taria dQ Ilaci~11cla y Cródito P~blico. 

3.- Llevar un registro eapec(fico de lnn inversiones por las 

que ae tomó la doducción inmediata. 

4.- Formular tetado de Pooici6n Financiera y levantar 

Inventario de Existencias la fecha en que termine el 

ejercicio, de acuerdo con lao diepoaicionee reglamenta

rias respectivas. 
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5.- Presentar declaración en la que se determine el Reaultado 

Fincal del Ejercicio, e\ ~nntn ~el Imp11potn, la Utilidad 

Fiscal al monto que corrcnpond~ a la Particir~~ión d~ 

los Trabajadoreo de la emprcaa. 

6.- Llevar un registro de deudas, créditos y ofoctivo en 

moneda extranjera. 

7.- Preoentar en el mes de febrero de cada año, ante las 

oficinao autorizadas, una llata de loo cincuenta 

principales 

proveedores. 

clientes y de loe cincuenta principaleo 

8,- Llevar regiatro de las operaciones que efectQen con 

titulas valor emitidos en serle. 

2. Registro de Acciones Adquiridas 

Se conserva la obligación de llevar un registro de acciones 

adquiridae por el contribuyente, pero ee elimina la rcferer1cia 

que se contenia en este precepto, de que tenian que considerar 

como primerao acciones enajenadaa las primeras que se hubieren 

adquirido. Eota eliminación obedece a que desde 1989 ae calcu

laba un costo promedio por todas las accionen del contribuyen

te, lo que hacia innecesario determinar qué acciones eran lae 

que ee eetaban vendiendo en primor término. 

A partir de 1990, se incorpora un nuevo regintro que deben 

llevar loa contribuyentea para asentar en él las operaciones 
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21 ~uGvc ~r0c~pto •Juó natcu deban ~uu1ltdrao en el registro 

ni oi se refiere a t[tuloe que emita ol propio contribuyente o 

aquél loe los :ue evontualmento comercie, habiendo sido 

emitidos por terc~ros. 

Llevar registro do laa accionea adqt1iridae por el contrlbuyen

to, distinquiendo lan emitid~n por carla aociod~d y las aerioo 

qua concad~n diversou dcrechou. 

J. RegiAtro de Util idt1dcr1 Obtenidas 

Llevar un =rql~tro ~e 1~8 UtilJ.dadeo da cada eJcrcicio en 

rionde on ident~flq_or· ..,1 <?]i.:-r-::i·:-i-:. e:i: .:1«112 ütl yt.:!uf:r.:tro:1 -.:li.chaa 

utilldadeo, di,:iLJ11'-:)U.i.t:!11du laü C.ipjl;il i;~adrt!.'.I dP lu1; tl(',·,\~;:;, y 

4. Rüle11ciór1 que t.e cu11t.d.dürd Definitiva 

Para 1990 se con~orva el r~yimen fiscal do retención del 

impuesto por la enipre8a pagadora; impuesto que tiene el car§c

ter de pa90 rl~finitivo p~r~ al dccion~s~a, pero con ciertao 

adecuaciones importantes. Se ~clara ~uc no ac consideran 

utilidades diotribuidaa loa rendimientos de lae obligaciones 

convertibles en accioneo. 
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Las taeaa de retención de impucoto aplicnble en 1990, para 

todoa lou accionlatae, oin atender a su peroonalldad o residen

cia, son del O por ciento y del 36 por ciento, aegún que las 

utilidadua distribuidas provengan o no de la ~cuenta de 

Utilidad Fiacal Neta~ (fondo fiocal). 

Laa miemaa taeae ae aplicarán cuando ocurran loa o\1pueetae de 

<lividendoo qua prevó la ley (ciertun próatarnoo, orog~cionen a 

favor de accionietan, etcétern.), eegún que uuou concoµtoo Ot.l 

consideren diaminucior1os del fondo fi~cnl. 

Con motivo do la rcd11cción, Ja tarifa del A~ticulo 141 de ~otil 

ley, que oe aplica a l~u peraonae fiuicao, oe ootablece en la 

Ley quo loo <lividcndoe 1.1un proVúllCJan do flll'l.1:1- no quedarán suje

tou a retención, y que oe apl icar:i !¡] taH.1 del .15 por· ciento 

cuando no provengan del Palrlo dP c1i.cJ1a c11~nt~. como oe rccor(Jn

rA, en ol Arliculo Octavo, Yracci6r1 V de la Loy Hiscol~r1~a 

para 1989, eatableció que para lon afiun el~ 1989 y 1990 ae 

aplicdrá la tasa dul JI por cier1to y del Jb µor ciento roopec

tivamente, cuando en la Lay dol Impuo~to oobrc la Renta se 

ec~alara la dal 35 por ciento, Eata diupoolci6n ae auutituy6 

con la del Articulo occi1noprimuro Bia, do la Ley Hiacelinea 

para 1990, en la quu se aefiala que durante cate afta B~ 

aplicará la taaa del 36 por ciento en vez do la del 35 por 

ciento que ae oat~blece en In L~y, con excepción de lao que ac 

contiene11 en las tarifau de loa Artículos 80 y 141 de la mioma 

Ley. 

El Articulo 123 de la Ley del Impuesto sobre la Renta dice, a 

la letra: ~Las poraonao rnoraleo que hagan los pagos por con-

cepto de dividendos o utilidndeo a personas f (aicna o morales, 

tendrán laa siguientes obligaciones: 
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I. "ECectuar loa pagos con cheque nominativo no negociable 

del contribuyent~ oxp~dido 3 nomhrfl del acclonieta. 

11. ~Retener el 35 por ciento, tratAndoao do dividendos o 

utilidades que no provengan del saldo de la cuenta do 

utilidad fiacal neta a que ec refiero el Articulo 124 de 

eata Ley. 

"No se efoctu.\r:1 rctL"•nci.ón alguna ;:;uando l.ou divi.dc:11doa o 

~En loa aupueotos a que ao refieran lao Fr~ccionen IV y 

VI del Articulo 120 cte'~ esta Ley, el impuesto que determi

ne la persona moral conforme a eato Articulo ee entorarfi, 

máo tardar, en la fecha en que oe presente o debió 

presentaroe la declaración del ejercicio correspondiente. 

"Trat&ndose de rcduccL6n de capital de pereonao morales, 

la retención del impucato que corresponda en loe tórminoe 

de esta Fracci6n la utilidad distribuida por acción 

determinada, conforme a la Fracción II del Articulo 120 

de esta Ley, se calcular~ conoiderando el saldo de la 

cuenta de utilidad fiscal neta por acción. Este saldo se 

determinará dividiendo el saldo de la cuenta de utilidad 

fiscal neta que tuviera la p~reona mora~ al momento de la 

retención, entre el total de acciones de la misma persona 

la fecha del reembolso, incluyendo las correepondientes 

a la reinversión o capitalización de utilidades o de 

cualquier otro concepto que integre el capital contable 

de la miema. 
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nTraL~11doee de lno utilidadeo ditttribuidao que oe dAtermi

ncn en lod l~rminoo del Articulo 121 de u~ta Ley, el 

impuooto que corresponda eo calcularA y enterará en loe 

términos dol Artículo referido. 

"El impuesto retenido en lon términos do este Articulo 

por dividcr1doo 

morales a qt1e 

utilidadPu r¡uo no paguen J personao 

refiere lou Tit~loo 11 y :rr de ent~ 

Ley, uo coneiderilrá pago defi11itivo, y loo ingrooos oobrc 

loa cuales ne calc11lc la rot~nclón no nerhn acu:nulableu. 

III. "Proaentar ante lau o(icinao autorizadaa en ol mes de 

febrero de cada afio declaración proporcionando loe datoe 

de identificación q11e corroapondan a loe contribuyentao a 

quiones en el afio de calnndario anterior lee efectuaron 

retenciones del impuesto, señalando eu monto y el do loe 

dlvldendoo o util~dadae que se lee hubiere pagado•. 

"Las oociedades de inversión de capitales que distribuyan 

hubieran sido dividendos 

acumulados 

provenientes de ingreeoo qua 

al momento do su diotribuclón, 

no 

podrán, en lugar de 

efectuar la retención que ee refiere a la Fracción II del 

Articulo 123 do la Ley del Impueoto Sobre la Renta, efectuar 

un pago provisional que ee calculará aplicando la tasa a que 

se refiere el Articulo 10 de la propia Ley sobre el monto 

total diotribuido, oin deducción alguna. Dicho impuesto oe 

enterará conjuntamente con el pago provisional correspondiente 

al mes en que se distribuyan l~e dividendon oeñalados. 

-44-



''Las socicdadea de inversión d~ capit~lua ~uc efnctuén paqo9 

provieionaleo conforme lo previsto en el párrafo anterior 

deberAn disminuir de la utilidad fiscal neta que ae determina 

en los términos dol tercer párrafo del Articulo 124 de la Ley, 

correspondiente al ejercicio en que se efectuaron loa pagoe 

provieionaleo referidos, el monto de lou divLdendoa distribui

dos. 

''Para los e(cctoe de lo diapuceto por la Fracción II del Ar

tículo 123 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, el Lmpuoato 

retenido en loa tórminos de la mioma, con excepción de loe 

supuestos que ee refieren las fracciones !V, V y VI del 

~rticulo 120 de la Ley, ~odrá enterarse conjuntamente con el 

pago provisional del mea que corresponda una ve~ transcurridos 

30 diao de la fecha on que se hizo el pago de dividendos o 

utilidades, ante las oficinas autorizadaR." 

S. Fallecimiento del Cauaante 

~en caso de fallecimiento de la persona obligada a cumplir con 

sus obligaciones f iacalee, ee procederá como sigue: 

l. "Dentro de loe 90 días siguientes a la fecha en que se 

rliocierna el cargo al albacea, éste deberá presentar la 

declaración por los ingreooe, que hubiera percibido el 

autor de la sucesión hasta el momento de su muerte, a 

efecto de cubrir el impuesto correspondiente. 

-45-



2. "Los ingresos devengadoo hanta el momento de la mue~te 

del 3utor cte la suceoión que no hubieren nido 

efectivamente percibidos 

siguientes reqlae: 

vida, aujctarán a las 

a) "Estarán exceptuados del pago dul impueato para loo 

herederoa o legatarios. 

b) ''Trátandoeo de loa ingresos que oc refiero loe 

capitulas IV X de Título IV, podrAn consideraroe 

como ingrenoo percibidoo por el autor de la sucesión 

y declararoe, de los ocñaladoo en el capitulo IX, de 

dicho titulo, en los tórminos de la fracción que 

antecede, bien cuando los horederoa o legatarios 

opten por acumularlos a aun demás ingresos." 

6. Cuenta de Capital de Aportación 

"Dentro de la liquidación o reducción de capital de persooao 

morales, se consideran ingresos por utilidadeo distribuidas: 

l.- La diferencia entre el reembolso por acción, y 

2.- El capital de aportación actualizado cuando dicho 

reembolso sea mayor. 

"Para dotcrminnr el capital de aportación actualizado, ae divi

de el oaldo de una nueva cuenta (que se llevarA obligatoriamen

te} denominada "CAPITAL DE APORTACIOtt ACTUALIZADO~, entre el 
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total de acciones de la pe~sonal moral a la fecha del roembol

so, incluyendo las dorlvadas de roinvoraión y capitalización 

de utilidades o rovaluaci6n.ft 

------------------------1 
\ Cuenta rle~t.'ll de aportación \ 

1 

Se diominuye con: Se adiciona con: 1 

Las deducclonea de Lao aportaclonea de 

! capital que capital ¡¿fectu.1dos \ 

lefectuen :::io~::ta:ocioo _:J 
Las pernonas morales quo hubieron iniciado actividadeo anteo 

del lQ de enero de 1990, podrán integrar el aaldo inicial do 

dicha cuenta como a1gue: 

A.portacionea de capital, actualizadas! 

HENOS 1 

~embol so~~-ª-~~!l.._;_~d-2.ll 

Se establece que no se incluye como capital de aportación el 

correspondiente la reinversión o capitalización de utilida-

des de cualquier otro concepto que conforme el capital con

table de las persona moral, ni el proveniente de reinveraionea 

de dividendos o utilidades en aumento de capital de las perso

nas que los distribuyan realizadas dentro de treinta días 

siguientes a su distribuci6n. 

Dentro del punto que aqut tratamos, intitulado Cuenta de Capi

tal de Aportación, consideramos pertinente hacer una referen-
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cia concisa la Actualización del Saldo de la Cuenta, que a 

continuaci6n expltcamos. 

Actualización del aaldo de la cuanta 

El saldo de la cuenta que oa tenga al dla del cierre de cada 

ejerctcio ne actualizar& por el periodo comprendido desde el 

mes en que Ge efectuó la última actuali~ación hasta el mes de 

cierre del ejercicio de que oe trate. Cuando oe efectúen 

aportaciones o roduccionos de capital con pooterioridad a la 

actualización, el saldo de la cuenta que ae tenga a esa fecha 

se actualizará por el periodo comprendldo dcode el moa en qun 

se efectuó la última actualización hasta el mao en que ae 

pague la aportación o ~l reembolso, oegún correoponda. 

Al cierre de cada ejercicio: 1 
Saldo x _::::_::~_:::_::_:~::::_::~-:~:::~:~-:~~~~-j 

INPC del mes en que se efectuó la 

última actualización 

Cuando se efect6en aportaciones o reduccionca: 

Saldo x 

INPC del mes en que se pague la aportac4ón 

o el reembolsa 

INPC del mes en que ee efectuó la última 

actualización 
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El capital <le aportación por acción actualizado oe detcrrninarl 

divldiendo el aaldo de la Clienta de capital de aportación 

e1ltre el total de dcciunca de !n pPrAnna moral a la fecha del 

recrnboleo, i1\cluycndo laR corcespo~dicnte9 ~ la reinversión o 

capitalización de utilidade9 o de cualquier otro concepto que 

intúgre el capital contable de la mioma. 

Determinación de Capital de Aportación por Acción Actualizado: 

Saldo actualizado de la cuenta de capital de aportación 

Total de accionco a la 
0

fecha del reemboluo, incluyendo 

lao correspondicntea a la reinversión, capitalización 

o cualquier otro concepto que integrú el capital 

contable 
-·--- -------------' 

7. Cuenta de Utilidad Fiacal Neta 

Obligaciones establecidae en el Articulo 124 de ISR, a partir 

del lR de enero de 1989. 

Iniciar la cuenta de utilidad fiscal neta, que debe eer una 

cuenta de ardan. Esta cuenta tendr~ un saldo inicial por las 

utilidades con impuesto a cargo obtenidas de aquellas personas 

morales que hubieran iniciado 9Us actividades antes del lg de 

enero de 1989, conforme a lo siguiente: 
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Notas: 

Utilidad Fiscnl t~eta (!1..EliJ Actualizada de 

cada uno de los ejerciciou t~r:~i~adoo 

entr~ 1975 y 1988 

M A S 

Dividendos percibidos entre 1975 y 1982, 

actualizados 

H E 11 O S 

Dividendos pagadoR en efectivo o en bienea 

entre 1975 y 1902, actualizados 

Nuevo saldo inicial de la cuenta de 

Utilidad Fiacal Neta 

------, 
1 

a) Y.1:1! es la utilidad fiscal neta del ejercicio, la cual oe 

determinará reatando al ingreoo global gravable o al 

resultado fiocal, el .I.§..B.. a cargo de la persona moral, la 

r.:r..Y. y las partidas no deducibleo (excepto reservas de 

activos y pasivos). Las pérdidas fiscales surten efecto 

en el ejercicio de au amortización. 

b) Por los ejercicioo terminados en 1987 y 1988, así como 

los in!ciadorea en 1988 y terminados en 1989, la º-f:l!. se 

debe determinar mediante la ponderación de bases y en la 

proporción que lee corresponda co11focrn~ al r6gimcn de 

transición .. 
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e) Las !!Kl!. los dividendos percibidos lan utilidadea 

distribuidas, se actualizan por el período comprendido 

dcade el último mes del ejercicio en que se obtuvieron, 

del mes que se percibieron o del moa en quo ao pagaron, 

respectivame11te, el Ultimo 

terminado en 1988. 

Con~o connecucncia ~el nuavo procedimiento de c~lcalo del aalda 

de la ~X_ll!, las personas morales, con el objeto de fomentar 

la reinversión de ouo utilidades, llevarán una cuenta de utili

dad fiscal neta; esta cuenta oe adicionará con la utilidad 

fiscal neta de cada ejerpicio, aot como con los dividendos 

percibidos de otras perGonas moraleo residentes en Héxico, y 

disminuirá el importe de los dividendos o utilidades 

distribuidos en efectivo o en bienes, aai como con laa utili-

dadea UiatribuLdaa que refiere el Articulo 121 de esta 

Ley, cuando en ambos provengan del naldo de 1!icha cuen-

ta. En este caso no oc incluirán loe dividendos o utilidades 

en acciones ni loa reinvertidos en la ouscripción o aumento de 

capital de l~ misma persona que los distribuye, dentro do loa 

30 diae oiguientcu a su diotribución. 

Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

Se adiciona con: 

l.- Utilidad Fiscal Neta en cada ejercicio. 

2.- Dividendos percibidos de otras porsonae residentes en 

México. 

-51-



se disminuye con: 

1.- Dividendos distribuidoo en efectivo o en bienes provenien

tes de esta cuenta. 

2.- Lan utilidades diotribuidae según el ArLiculo 121 de cota 

Loy, provenientes de esta cuenta parecP.n lógicas, ya que 

ºªª reducciór1 de capital social equipara un a 

diotibuci6n de utilidades a loe accioniotan para ofectoa 

fiucalen, y por lo tanto recibe el tratamiento que 

correaponda a una distribución de utilidadeo. 

J.- Modificación del reoultado fiscal del ejercicio, cuando 

en una declaración complementaria so reduce la Utilidad 

Fiscal Neta. 

Cuando el importe de la modificación oca mayor que el 

saldo de la cuenta de UFN a la fecha de presentación de 

la declaración complementaria, junto con ésta deberá 

pagarse el J6 por ciento oobre el excedente (1). 

A partir de 1989 se estableció la poeibilidad de que lae perao

nas morales actualizaran las utilidadca pendientes de diotri

buir, de tal manera que cuando ac decreten dividendos los 

accionistas no paguen impuesto sobre la renta hasta el monto 

del ealdo de la CUFIN. Esto se hizo (como expresamente se 

señala en el Articulo 124}, " ... con el objeto de fomentar la 

reinversión de utilidades". A partir de 1990 se hacen algunas 

modificacioneo este precepto, 9iendo la más importante la 

que permite incrementar el aaldo con el que debió iniciarse 

la CUFJN. 
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En 1989 la CUF_I!! ¡;~ act:.ualizaba <tl ciMt'"i·a de c.1da ejni·cicio; 

esto ocasionaba que el saldo de la cuonta no ee incr~~ontara 

con la in(lación doodo la focha de cierre Jel ~ltl~o ojnrcicio 

hasta la fecha en que ae pagaran divldondoa o ac Jintribuyerdn 

utl.lidadee. A partir de 1990 ae modifica la forma <l~ actuali-

zar el ualdo de la gJJ_f_:ur. y ahor,1 ni oc permitn la ctctualiza-

ci6n desde la última que hubiere ofcctuado, l1aota al 

momento en que 

accionistas. 

efoct6e el pago da algGn dividendo a loo 

Actualización del oaldo de la cuenta de !!..El! 

Saldo al cierre de cada ejercicio} X factor de 

eln incluir la !!l'...li. del mismo actualización 

( l) FACTOR 

INPC dal mee de cierre del eiercicio 

INPC del meo en que ee actualizó por 

última vez 

Cuando se dietribuyan o perciban dividendos o utilidades con 

posterioridad la actualización prevista, el saldo de la 

cuenta que exista la fecha de ,la distribución o percepción 

se actualizará desde el mee an que se efectuó la última 

actualización hasta el meo en que ee distribuyan o perciban 

los dividendos o utilidades. 

En el Artículo octavo, Fracción X de la Ley Miscelánea para 

1989 ee eatablcció la forma de determinar el caldo inicial de 

-53-



la ~Y.KJ;.H.. C~.Jtc O\l i1n -igr.1ba fun(1<trrH.!f1t•1lmente con l;lfJ tili

dades ,i;.1-:ülor; obt.onida.3 dt'! ¡9·;5 a 19H6, qument<l.da con loa 

divl.'i·~u:,u; _pQr1;ibldos entre 1915 y l'.)82, y disminuida con los 

dividcndOfJ paqn.do~ <>ntre 1975 y 1961. r• ~,1ldo obtenido se 

actualizaba con ln inflación da 1987 ¡ l9HA. A coa cantidad ae 

aumentaba la utilidad fiscal do 1987, actuillizada con la infla-

ción do 1988, la utilidad flocal do 1988 sin ~ctualizar. 

Ahora, para 1990, en el Articulo Docimoprime::o, fracción r de 

la Ley MiacelAnea paca 1990, no cambia la manera on que debe 

integrarse aoe saldo inicial d~ la CUPIN; al cambio fundamen

tal coneiste en que lo ocurrido de 1975 y 1986 (tanto de 

utilidad, como loe dividendos percibidoo y los dividendos 

paqadoa) se puoden actualizar por el periodo comprendido desde 

el Gltimo mes del ejercicio en que se hubiere obtenido la 

utilidad o los dividendos, o del mes an que so hubieron 

pagado, hasta el Gltimo mee dol ejercicio terminado en 1980. 

Ello ha permitido actualizar, con la inflacl6n, los resultados 

obtenldoo da 1975 a 1986. esto ee precieamente lo que 

ocasionará que ae incremente el saldo d~ la ~ que se 

determinó en 1989. 

La corcecci6n de este saldo bene(icia a todos loa contribuyen

tes; aun a aquéllos que ya hayan dispuesto de la totalidad del 

saldo que determinaron conforme al Articulo octavo, Fracción 

IX da la Ley Miscelánea para 1989. Porque en realidad la nueva 

dispoeici6n traneltoria qua ne contiene en la Fracción I del 

Articulo Oecimoprimero de la Ley Hlscelánea para 1990 viene a 

corregir un error de concepción que se contenía en su similar 

de 1989, ya que, ai en realidad lo que oe deseó ara premiar o 

beneficiar a quienes dejaron reinvArtidae sus utilidades entre 

1975 y 1988, renultaría que no quedarían premiadon o benef iciA 
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dos aquélloR que finalmente (1iapueieron de eaaa utilidadeo de 

19 89. 9ituaci6n que aecia abiertamente inequitativa para 

contribuycntea que estuvieron un igual eituaci6n durante mAo 

de once años. 

El nuevo saldo inicial da la Cuenta do Utilidad Placa! Neta 

deberá reconocer el efecto de las partidas de 19B9, aoi como 

laa de 1990, en el caoo de ejercicios que ne hayan iniciado ert 

1969 y que terminen en 1990, conforme a lo siguiento~ 

Saldo inicial de la ~ 

M Á s 

Divide~doa perclbidoo 

H E N O S 

Oividondoo pagados provenienten de CUfIN 

Resultado por factor 

de actualización 

Resultado actualizado 

M Á S 

UPN del eiercicio 

Saldo de la cuent~ de 

Utilidad Fiscal Neta 
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e /\ P T U L O I V 

DIVIDENDOS EN l\CCIONES 



DIV!OE?IDOS EN ACCIONES 

l. Pago del Impuesto Retenido 

Se elimina el plazo de 45 diaa hábiles para pagar el impuesto 

retenido sobre dividendos; ahora se deberá pagar a más tardar 

el dia 11 del mes siguiente al de la retención. Esta reducción 

en el plazo de pago afectarA aquellaa reinversionee de dividen

dos que ocurran dentro de los 30 dtao aiguienten a su distribu

ción. 

2. Cuando el Accionieta Coneidcra Ingresos por Dividendoa 

Se consideran ingrenoa Pº' utilid3dcs di,.tribuido9 t"nt.o los 

dividendos decretados como loe dividendos en acciones. Ln 

ganancia distribuida por personas morales reeidentee en México 

en favor de eue accionietae, así como los rendimientos distri

buidos por las sociedades cooperativas de producción a sus 

miembros. Cuando la ganacia ea distribuya mediante aumento de 

partes sociales o de entrega de accionoa de la misma pereona, 

o cuando se reinvierta en la suscripción o pago de aumento de 

capital en la misma peroona dentro de loe 30 dias sigulentee a 

su distribución, el ingreno se entenderá percibido en el año 

de calendario en que se pague el reembolso de reducción de 

capital o por liquidación de la pereona moral de que se trate, 

con motivo do que las eociedadeo y dUOCi~cioneA civiles queden 

sujetas al régimen fiscal, a partir de 1990 loe socios causan 

el impuesto sobre las utilidades que obtengan de dichas per

sonas morales. No obetantc que las sociedades cooperativas de 
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producción tn:~bi6n outin ~emprendidas ya en el Titulo II de la 

Ley dú sc~t~dad~~ Mur~an~ilea: "L~G ra11Jimi~ntc~ q~o pa~~on a 

eus i1nr~Lcipnnt~0 no quedan afectos al prigo del i1npuesto ~6bre 

dividendos, ya que oe asimilan a sueldos, y po~ ello pagan el 

impueoto''. 

A mi juicio, sólo con objeto de aclaración, tos rendlmientos 

de lan obligacioneo convertiblee en accioneo no 9e consideran 

ingresos por utilidades dietribuidaa; ee dice que ee incluye a 

manera de aclaración, porque en tanto las obligaciones no eo 

conviertan en acciones, el rendimiento que genernn repreaenta 

juridicamentc interóa, y por Rllo se encuentra gravado. 

Debe tenerse presente que los anticipan que reciban los socios 

durante el año se aaimilan a percepcionea por concepto de suel

doo, y por ello son deducibles en la determinación de la uti

lidad de la sociedad o aeociaci6n. Por ese motivo, ee deberh 

conoidcrar como utilidad distribuible ~ujeta al réglmon de 

percepción de dividendos únicamente el remanente, después de 

haber deducido loe anticipos. 

También el accionista lo considera cuando, en el caso de liqui

dación o reducción de capital do personas morales, en la dife

rencia entre el reembolso por acción y el capital de aporta

ci6n por acción actualizado, el primero oea mayor. El factor 

de actualización que se aplicará al valor de aportaci6n por 

acción, al valor nominal por acci6n o al costo de adquisición 

por acci6n, oe calculará utilizando el Indice Nacional de 

precios al consumidor publicado por el Banco de México, en el 

Diario Oíicial, a pdr~lr dul l~ Je 6l1oro de 1907. 
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Otras consideraciones como ingresos son: 

Loa interesea percibidos ~n un periodo que no exceda de 

tres añoa, contados deade la fecha de la respectiva 

emisión, cuando se tenga derecho a intoreoea no mayores 

del nueve por ciento anual. 

Laa participaciones en laa utilidades que ne pagan a favor 

de obligacionua u otron, ~or sociodadcu mercantiles resi-

dentes en Héxico o por sociedadoa nacionales de crédito, 

excepto laa que corre apanden 

términos de la legi~lación laboral. 

los trabajadorea en loa 

Los préstamos loLJ socios o accionintas, con excepción 

de: 

a) Los que acan conaccuencia normal do las operaciones 

de porsona moral. 

b) Los que ee pacten por un plazo menor de un año. 

c) Que el interés pactado sea igual o superior a la taoa 

que fije la Ley de Ingroaos de la Federación para la 

prórroga do cióditos fiscales. 

d) Que efectivamente ne cumplan eetaa condiciones pacta

das. 

Lao erogaciones que no sean deducibleo conformo a esta Ley 

y beneficien a loe socios o accionistas. 
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Las omiaionea de ingresos ~ laa compras no realizadas e 

indebidamente registradas, 

La utilidad fiacal Ucterminada, inclusive presuntivamente, 

por las autoridades flacdlcs. 

El ingreoo lo percibo el propietario del titulo valor y, 

en el caso de partes socialeo, la persona ql1c ap~rezca 

como titular de las mismaa. 

3. Ajuete al Costo de las Acciones 

El primer aspecto que desc~~ou destacar es que, una vez que 

se determine el coato promedio por acción actualizado para la 

primera enajenación de acciones que efectúe el contribuyente, 

ese costo promedio aerá el que ae actualizará en la siguiente 

enajenación que efectúe el mismo contribuyente, por lo que en 

la ai9uiente venta colo le dará efecto a log resultados de la 

emisora de lao accionen, a loe dividendoo, etcétera, por el 

periodo transcurrido entre el último ajunte efectuado y la 

fecha de la 2iguiente enajenación. Asirni~mo, se establece 

ahora que, cuando la adquisición de las acciones por el 

contribuyente haya eido anterior al l~ de enero de 1975, 

únicamente deberá tomar en cuenta para el ajuate el coato 

comprobado de atlquielci6r. de lao accionen, las utilidades o 

pérdidaa y los dividendos diatribuldoa o percibidos por la 

emloora que 

de enero de 

promedio~ 

corroupondan al pertodo transcurrido entre el l9 

1975 y la fecha en la que se determine el costo 
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~n la reforma ge eli:nina un aspecto inequ1~ativo que se plan

teaba on 1999, ya que ~horn pnrtran au1naroo al cosLo ~ompcobado 

de adquioición, loa dividendoa obtenido a por la einiaora, 

excepto loe pcrcibidoo entro el lV de enero de 1903 y el 31 do 

diciembre do 1988. La inequidad ge subsana, porque lon di~iden

dos percibidos que obtenia la emisora no conotituian i11gresoe 

acumulables, por ello no formaban parte de la utilidad fio-

cal, aunque oi de la utilidad cocitabla que se podria distri-

bu ir los accionistao; este fenómeno no ee dio entre 1983 y 

1988, periodo on el cual aí eran acumulablen loo dividendos; 

por esta razón exime d~ este tratamiento a los dividendos 

que se obtu~ieran en ese periodo. 

Otro aspecto inequit~tivo que ee elimina en el nuúvo precepto 

es el que se rofie~e a que del costo comprobado de adquLsición 

no tienen que restarse ciertos dividendos; en primer lugar, 

loo dlctribuidores P.ntre al lR de Enero de 1987 y el 31 de 

Diciembre de 1988; esto obedece a que en caos años los dividen

dos podian deducirse para efectos de la base tradicional y, 

por lo tanto, la utilidad fiacal que se ajustaba para determi

nar el costo promedio por acción ya va disminuido de catee con

ceptos. Tampoco deben deduciroe loe dividendou que no proven

gan de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, ya que esos causaron 

impuesto definitivo con la retención que efectuó a la sociedad 

emisora el pagador de los dividendos. Tampoco deben disminuir 

los dividendos distribuidos en accionen y los que ae reinvier

tan en la suscripción o pago de aumento de capital de la misma 

persona moral que loa distribuyó, dentro de los treinta dias 

siguient~~ su distribución. Estos dividendos no se dinminu-

yen, porque no se les da ofccto fiscal a estos conceptoa, y 

por ello no ae lee atribuye costo comprobado de adquisición, 
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excepto en el caso al que noe referimos en el siguiente 

pArrafo. 

La regla de no tonar en cuenta a lao acciones recibidas por 

capitalización de utilidadea o por reinversión de dividendoa 

al determinar el costo comprobado de adquisición presenta una 

excepción: tendri ol mismo costo promedio por acción que Las 

demás acciones a partir de la siguiente enajenación, pucn para 

entonces, con motivo del primer ajuato efectuado, oe hará 

promediando ya el costo de todas laa acciones del contribuyen

te, incluyendo lao rccibidne por capitalización de utilidades 

o por reinversión de dividendos. 

El cooto comprobado de adquisición de las acciones se podrá 

actualizar con el factor de actualización calculado entra la 

fecha en que ae adquieran las acciones o aquéllas en que ee 

calculó el coeto promedio de las miemae y la de eu enajena

ción, cuando hayan transcurrido hasta 60 dtaa. 

La opclón prevista únicamente podrá ejercerse tratándose de 

acclcnes propLedad de lnstituciones de crédito o de Casa de 

Bolsa. 

El factor de actualización ee calcularA como sigue: 
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l. Se obtendr6 un factor de ajuate diario reatando la unl1Jad 

del cociente que L·esulte de divi.dir el .!.lLl!f_ que publica el 

Da.neo de Héxiro, en loa tórminoe dol. Articulo 20 del ~ 

del mes de que oc tratP, entre el citado lnJice del Bcgun

do moe inmediato anterior a la enajo11ación. El resultado 

que ee obtenga ae dividiri antro 60. 

II. El factor do actualizaci6r1 del periodo ~o calculará multi

plicando el factor de ajuste diario, calculado en loo 

tórminoa de la fracción que antecede, por el n6mero de 

diae tranecurridoa desde la fecha de adquieición hasta la 

fecha de enajenación, y el resultado ae adicionará con la 

unidad. 

4. Enajenación de Acciones 

Con objeto de simplificar la determinación de la ganacia en la 

enajenación de acciones, ee modifican diversos pasoa del proce

dimiento para au cálculo, y ee adiciona un Artículo que contie

ne lae reglas generales para determinar el costo f iocal de las 

mismas. 

Congruente con el cambio de la tasa de impuesto sobre dividen

dos provenientes del fondo fiscal (el O por ciento para cual

quier tipo do accionietae), ahora ee establece que las utilida

des y dividendos percibidos se sumarán al 100 por ciento, y 

las pérdidas y loe dividendos diatribuidoe se reatarán también 

al 100 por ciento. Eotoo conceptee se reconocían al 90 por 

ciento en 1989, porque se presuponía que el 10 por ciento 

reetantü terminarla como una retención de impucato al momento 

de repartir las utilidades como dividendos provenientea del 

fondo fiscal. 
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Por otro lado, se eutablece que ol resultado que ~e obter:qa de 

sumarle l~.- ltt.ilidftdeo ~ coulo comprobado de adquin1ci¿n y de 

rentarle lau pú.n.: ida a le adicionarán loa dividendos 

percih1 ;,)fi, con excepción de loo recibidoa entre el 111 de 

enero Je 1983 y el Jl de diciembre de ¡gas. 

Al reopecto, no Ge tomó en cuenta que cxiotia una disposiclón 

tranaitoria publicada al 31 de diciembre de 1981, aplicable a 

los ojoi·cicioe terminados con anterioridad nl 1~ de c11cro de 

ese año, la cual señala loa conceptos que para efectos del 

cálculo dol coeto f iecal de las accioneo deberán aeimilaroe a 

la utilidad fiacal y a lae pérdidao, dado que en eeoo añoe no 

existían los conceptos que prevén en laa disposiciones 

vigentc9. Eaa dispouici6n transitoria, que aiguo vigente, 

establece que, entre otroa conceptos, deben adicionarse al 

ingreso global gruvable; los dividendos o utilidade~ que haya 

recibido el contribuyente en eooe años. 

La misma situación se preocnta por loo dividendos percibidos 

en 1981 y 1982, puesto que la utilidad fiscal que se considera 

para aotoo ofcctoe, de conformidad con la Ley vigente en 

dichoo años, incluye los dividendos percibidos. 

Se establece que deberán restarse loe dividendos o utilidades 

distribuidos durante el período de tenencia, con excepción do: 

a) Loe distribuidos en 1987 y 1988. 

b) Loa que no provengan del fondo fiscal, y 

e) Loe dividendoo en acclonee o reinvertidos dentro de 

loe 30 diae oiguientea a su diatribución. 
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No se restarán loa dividcndoa que proven~~n riel fondo 

í is cal, lo cual elimina el problema qtJd ne pro5entaba en 1989 

de pagar 1mpueoto sobre una ganancia por la vonta do accionP~, 

que inclu[a cantidadea quo ya hablan pagado ol imp11eato al oor 

diatibuidaa como dividendos. 

Por lo que ue refiere a loa dividendoo dietribuidoo en 1987 y 

1988, no tomó en cuenta que en uoos afioo se preveria qL1e la 

utilidad que ae debia utilizar en el oiotema tradicional de 

tributación incluía loa dividendoo pagados, a diferencia 

del eiotema nuevo. consideramos que eeta disposición debió 

excluir loo dividendao diotribuidoe oolamentc para efectos del 

eietema nuevo. 

Por otra parte, al igual que en 1989, se prevé que cuando los 

dividendoo o utllldadea distribuidos actualizados excedan de 

la cantidad que reeulte de oumar al cooto comprobado de adqui

sición actualizado las utilidades actualizadao, y de restarle 

a dicho monto las pérdidao actualizadao, el excedente formará 

parte de la 9anancia4 La mecánica para determinar eoe exceden

te acumulable debió incluir loe dividendos percibidos, para 

ser congruentes con el cAlculo del costo fiocal ajuntado. Eota 

omisión puede dar lugar a la determinación de una ganancia 

inexistente. 

Por lo que respecta a lao accionen de sociedades de inveroión 

común, consistente en que al calcular el coeto promedio por 

acción no debe efectuaree el ajuste relativo a lae utilidades 

o pérdidas obtenidao por la emisora de las acclonce, durante 

el periodo transcurrido desde la fecha de adquieicl6n de las 

acciones hasta la fecha de su enajenación, además de que eólo 
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se ctoberjn tc~~r on cu1!~ 1 3 loa dividendos o t1tillJ~~eu perci

bidos o ¡;,1<1i\•\r;,~ 1 t:uLí:.1r df.'l 111 de enero dB lf)t~:i. 

Tratándoue do enajenación do acclonoa, aa conniderará que la 

fuente de riq11e~a está ubicada on territ0rio nacion-tl, cuando 

aea ronidonte en Hóxico la peruana qua loo t1aya emitido. El 

impueoto Berá del 20 por ciento dol monto total do la opora

ción, 0in deducción alguna. Ln retención deberá efec~unrue por 

el adquirionto st 6ete oa residente en al paie o reaidente en 

el extranjero con eatablocimlento permancnto en México. En 

caso dlatinto, el contribuyonto ontP.rarA ol impuoeto correapon

dienta mediante declaración que preaentará ante laa of icLnaa 

autorizadas dentro de loe quince d!ao siguienten a la obten

ción del lngreno. 

Loe contribuyentes quo tangan repreaentante en el paie, que 

reúna los requieitoo establocidoo en ol Articulo 160 do euta 

Ley, podr~n optar por aplicar la taRa del 30 por ciento sobre 

la ganancia obtenida, sin deducir las pérdidao a que se 

refiere el último párrafo del Articulo 97 de la misma. En eute 

caao, el repreoontante c~lcularA el impueoto qua resulte y lo 

enterard mediante decl&raci6n en la oficina autorizada que 

corresponda a ou domicilio, dentro de loo quince días oiguien

ten a la obtención del ingroeo. 

La opción que oe acaba de mencionar o6lo aa podr5 ejercer 

cuando el contribuyente reoida en un país donde dicho ingreso 

grava el impuesto oobre la renta a pereonaa morales a una taea 

del 30 por ciento o oupcrior. Para ello la s~crvLaria de 

Hacienda y cr~dito Público publicará lü lista de dichoe p3!nao 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Por Qltimo, se eotablece quo no tendrán como comprobada la 

adquisición de accioneo provenienteo de capitalización do 

utilidades o rcinvereión de dividendos efectuados Uon~ro de 

loe 30 diae eiguientea a distribución, a menos que dichas 

acciones oe hubieran adquirido con nnterioridad al lV de enero 

de 1989, y cuya acción que lee dio origen hubiera oido 

enaj~nada con anterioridad esa focha, aei como lao que 

formen parte del c&lculo de un costo promedio anterior. 
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C A P T U L O V 

DICTAMEN SOBRE ENAJENACION DE ACCIONES 



DICTAMEN SOBRE ENAJE?lACION DE DIEttES 

El dictamen sobre enajenación de accionen nurge en 1984, y 

tiene como finalidad la verificación del resultado fiocal en 

la compra-venta de acciones, da tal manera que, con base on 

ello, se determino nl monto del !;ago p1·o~ioi~nal qun debe 

enterar la persona (isica que vDnda lao accionao. 

Sl entero hace a máa tardar el din 17 dal mBo uiguio11te a 

la venta, 3 tra~ó9 de la retención que efectGa el adquiriente, 

aplicando la tarifa del Artículo 80 de la Loy del Impuesto 

Sobre la Renta, siguiendo el procedimiento descrito on el 

Artículo 103, 22 párrafo, de dict1a Ley. 

''La tarifa aplicable para el cálculo de loo pagoo prcvioio

naleo que oe deban efectuar en loo términos de eote Articu

lo, ~e determinará tomando como base la tarifa del Articu

lo 80, sumando las cantidades correBpondientes a las colum

nas relativao al límite inferior, límite oupcrior y cuota 

fija, que en loe términos de dicho Articulo resulta para 

cada uno de los meses del año en que oe efectúe la cnajena

c ión, y que correspondan al mioma renglón identificado por 

ol porcentaje para aplicarse sobre el excedente del limito 

inferior. Tratándose de loa meaea del mi~mo año, posterio

res aquél en que se efectúe la enajenación, la tarifa 

mensual que se conoidorará para efectos do este párrafo 

será igual a la del mes en que oe efectúe la enajenación. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico mensualmente 

realizará las operaciones aritrnfitican previot~e en cote 
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pirrafo, para calcular la tarifa aplicable en dicho mea, 

la cual publicará en el Diario Oficial de la Federación". 

Tratindoae de enajenación da accionQ~, nl ~dq11iriente podrá 

efectuar una rotenci6n menor al 20 por ciento del total de la 

operación, que ne dictamine la operación relativa por 

cumplan loa niguientee Contador Público regiatrado, oe 

ror¡uí.oito5: 

l. El aviao para emitir dictamen deberl preRentarue ante 

la autor id ad 

domicilio f iacal 

adpinietrativa que 

del contribuyente, 

correaponda nl 

a mli9 tardar el 

dia del mes de calendario inmediato pooterior a la 

fecha que so realice la er\ajenación. 

El avieo deberá ser suscrito por el contribuyente, 

ani como por el Contador PQblico regiatrado que vaya 

a dictaminar. 

2, El dictamen aobre enajc11aci6n de accioneo ue debe 

presentar dentro de loa 30 dias uiquiontDG n aquel en 

que se presentó 

del impueoto, 

debió presentarse ln declaración 

incluir como minimo dentro del 

cuaderno dol dictamen loe documento o informes 

e iguientea: 

a) El dictamen sobre enajenación de acciones eorA 

suscrito por Contador Público registrado en la 

Secretaria en loa términos de la Fracción I del 

Articulo 52 del Código Fiscal de la Federación. 
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''Que al contador vühllco que dlctamin~ ~uté 

rogletrado ante laa autorid3~es fiscal~a p~ca 

enton efoctoo. Euc~ regiatro lo podrán obtenor 

Qnicamento laa perno11ao de nacionalid~d meKicana 

que tengan titulo da contador p6bllco r~gifttrado 

ante la Secretaria do Educación Póblica y que 

eean miombroa de un colegio de contadorea 

reconocido por la mipma Secretaria.·· 

b) D~termlnación del reoultado obtenido en la enajena

ción, oeñalando por cada oocicdAd omioora el p~ecio 

da laa accione~, su coato da adquisición aju$tAdo y 

ol resultado p~~cial obtenido en la operación~ ast 

como el nombre y la f irmil del contador pQblico, y el 

número de su ~egintro que io autoriza p~ra dicta

minar. 

e) AnAliaia del coato de adquiu1ción ajuGt~do por ac

ción, oeftalando por cada una, loa oiguienteo datan: 

Tratándose 

adquiaiei6nt 

del ajunte po~ antig~edacl ctc la 

- Fecha de adquiaici6n. 

- NGmero d~ accioneo. 

- Valor nominal. 

- Costo de adquiaiei6n. 

- tactor qua corresponda, de acuerdo con la 

Tabla que eetablezca anualmente el Con9reso de 

la unión, para ajusta~ el costo comp~obado d~ 

adquieición en el impuesto uob~~ la renta y 

conto aj~otado. 
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2. Trqc6ndone .Jol ajuntR a laa utilidades o pórdi

das dG cada uno de loo ojorcicLoa trdn3·urrLdoa 

entre la fecha do adquisición y la de enajena

ción: 

J. 

- Utilidad o pérdida fi~cal do ajercicioa termi

nados, de acuordo con la Ley, corre9pondienta 

la aocicdad emisora do laa accioneo que se 

enajenen. 

- Aeí como factor da actualización. 

- Utilidad o pérdida fiocal ajuetada. 

- Total de accionen que integran el capital 

aocial de la sociedad emisora. 

- Utilidad pérdida fiscal, ajustada por 

acción. 

- Número de accionen enajenadas. 

- Utilidad o pérdida ajustada por acción. 

- Total de utilidad o pérdida ajuatada de dichas 

acciones. 

Tratándooe 

diotribuldae: 

del ajuste 

- Fecha de distribución. 

- Monto de las utilidades. 

las utilidades 

- Total de acciones emitidaa por la sociedad 

emisora. 

- Utilidad por acción. 

- NGmero de acciones enajenadas. 

- Utilidad por acción antes del ajusto. 

- Factor de actualización. 

Utilidades distribuidas ajustadas por acción. 
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d) D~tcrmin~ción d~ utilidad o pérdida por cada ejerci

cio tran~currido entre la fecha de adqui~tción y la 

enajenación de ld sociedad emisora, con loo siguien

tes dalos: 

Utilidad o pérdida fiscal por ejercicio termina

do, calculada de acuerdo con la Ley. 

Eapeclficando cada uno do loo conceptea qua ae 

resten la utilidad fiscal o oe sumen a la 

pérdida fiocal. 

Utilidad fiacal diaminuida o pérdida fiscal 

incrementada con loa conceptoo a que ne refiere 

el segundo ?irrafo uiguienta a la Fracción !I 

del Articulo 19 de la Ley. 

Número de acciones y utilidad o pórdida fiscal 

que corresponda a cada accl6n, conforme a lo 

di9puc~to en lo mencionado. 

e) Cálculo del impueato a cargo tlel contribuyente. 

El cuaderno del dictamon se deberA acompañar con su 

carta de preecntación. 

El texto del dictamen relativo a la enajenación de 

acciones, elaborado por contador público registado, 

deberá contener: 

a) La afirmación de que examinó la determinación 

del coeto de adquioici6n ajuoarlo de l~s accionea 

en~jendda9, la declaración del impuesto corres-

pondíentc si las mismas se llevaron a cabo en 

loe términos de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y au Reglamento~ 
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b) Nombre del enajenante. 

C} Nombre del adquiriente. 

d) Nombro de la eociodad emisora de lau accionen. 

e} Fecha de la enajenación de lao accionen. 

f) Mención en forma eapecif lca dol alcance del tra

bajo realizado conaiotente en la verificación 

de: 

l. La antig~;edad en la tenencia de las acciones. 

2. Lao utilidaden por acción generadas con baoe 

en lan decl~racionee del ejercicio del impueo

to eobre la renta de l~o nociedades emiooras. 

J. Las utilidades dietribuidas que correspondan 

por acción, mediante la revioión de lan res

pectivas actas de aaamblea de accionistas. 

4. Con bane en loa anexoa anteo mencionados y a 

loe resultadou obtenidoo, el contador público 

omitirá el dictamen, señalando la utilidad o 

pérdida obtenida, el impuesto correopondien-

te, asi como fecha de pago y que no se 

encuentra con impedimento profesional para 

emitirlo. 

S. En caoo de incumplimiento de las dlspoeicio

nes fiscales, ol contador püblico registrado 

deberá mencionar claramente en qué consiste, 

y cuantificar su efecto sobre la operación. 

6. son aplicables al dictamen sobre enajenación 

de acciones, de acuerdo con las disposiciones 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federa

ción en materia de dict&menea de Estados Fi-

nancieros relativos inscripción, y a las 

-72-



normas de auditoria qtle reBult~n. l~ ~··~dCt

dad, impedimentos y sancionen o l~p.1rc~~lidad 

profenional del cont~dor pGbllco, el trabajo 

que desompcha y la inform~ci6n quu rln11a como 

resultado del misma. 

El contador público que realice el dictamen deber~ firmarlo, 

asentar su nombre y el nfimero de registro que lo autoriza para 

dictaminar. 

En tanto lae nociedadeo emiooraa preuentan eu declaración del 

ejercicio, la retención podfá calcularse aplicando al total d~ 

la ganancia obtenida la t~rifa calculada en loe términoo apli

cablea en dicho mee, la cual eo publicará en el Diario Oficial 

de la Fadcracl6n. En la declaración del ejcrciclo del contri

buyente s~ considerará la ganancia o pérdida determinada en la 

declaración del ejercicio de ln emisora. 
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fQR¡1ULA PARA ~ETKRXINAR LA GANANCIA EN VENTA DE ACCIONES 

(Articulo 19) 

Ganancia por 

Enajenación 

Cooto Promedio 

Por Acción 

Honto Original 

Ajuutado de lao 

/\ccioneo 

In9roooo por Acción Número do Acciones 

Costo promedio por Acción En.ljenadao 

Honto Original Ajuatado dg las accionoo 

NUm~ro do Acciones dol Contribuyente a la 

fecha de la enajonaci6n 

Cooto Comprobado 

de Adquisición, 

Actualizado 

Utilidades 

y Pérdidao, 

Actualiz.a.dae 

Dividendo.u 

Distribuidos, 

/\ctualir.adoo 

costo Comprobado Costo Comprobado ~del me• anterior al 

de Adquieición, · do Adquiaici6n, de la enajenación 

Actualir.ado por 

Acción 

Utilidadeo 

Actualizadas, 

por Acción 

Utllidud del 

Ejercicio 

por AcciOn ~ dol mee da adquisición 

Utilidadeo del Ejercicio 

Número de Acciones en 

circulación, al cierre 

Utilidad Fiscal 

Fiscal 
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z. s. n. 

~ del mea anterior al 

de la enajenación 

~ dol moe de cierre 

del 'ejercicio 

P6rdidae no 

P.T.U. Deducibles 



Pérdidas 

Actuali%adao, 

por acci6n 

Pórdi.dao 

del 

Ejercicio 

Divldendoo 

Actualizadoo, 

por Acción 

Pórdidas dol 

ejorc icio 

número de acclonoo on 

circulación, al cierro 

Ingreuoo 

aeumu lab l.eo del 

ajorcicio 

Dividendos o 

Ut 1. lidadeo 

purcibidou, 

por Acción 

JJitt de meo anterior al 

de la enajenación 

~ da meo do cierre 

del ejercicio 

Deducclonen ~ctuAli~adas 

en el ejerciclo 

11!.fQ do moo anterior al 

da la enajenación 

~ del mes de pa90 del 

dividendo 

l. Una ve~ reall~ada la primera enajonacl6n, las accioneo tienen como 

coato comp~obado de adqulaicl6n el costo p~omadio por accl6n1 

detormlnado. 

2. Las acclonolll provenientoa de capitalización de utilidadoa o 

rosorvaa no tienen coeto comprobado de adquisición. 

3. No pe toman en cuanta loe di~idendoo distriPuidoe on acciones. Sólo 

en efectlvo. 
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INTEGHACION DEL CUADERNO SOBRE 

BNAJENACION DE ACCIONES 

Dictamen del Contador Público 

Resumen del Reoultado Fiscal 

obtenido en la enajonación 

Análioie del Costo de Adqui~ición, 

ajustado por acción 

Determinación de las utilidades o 

pérdidas fiscales obtenidas por la 

sociedad cmiaora 

Ajuste a las Utilidades Distribuidas 

por la Sociedad Ernioora 

Cálculo del impueoto 
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III 

IV.l 

IV.2 

V 



Sr. Vendedor: Anexo 

(l de 2) 

He examinado loe anexos que ee acompafian y que ne refieren al 

costo fiscal ajustado, asi como a la determinación del resulta

do fincal obtenido en la enajenación de accionen repres~ntati-

del capital social de 

y de la 

5. /\. ; 

, S.A. de c.v., 

11 ovad<1 a (.,'.Jbo ~=al· \l[lt.~d cnmo vcndtJdor y el ~r. 

Hi exdr •• en se efect\tó du acuerdo con las 11orn1a0 de audiLoria 

g~neralmcnt~ accµt. ad u u y' con9ecuenciil, incluyú loü 

procedimientos de ~uditoria quo conoidoré neccoarioo en lan 

circunntanciae, lo cual me permitió verificar lo niguiente: 

l. El costo comprobado de adq11iairi6n 

2. La antiguerlad on la tenencia de lao accionen. 

3. Las utilldadca por acción, de acuerdo con loe datos 

4. 

s. 

mñni.!estados lae declaraciones de i1~pu~slo soLc~ la 

renta reprcscntadao por tao oociedadoo emisoras. 

Lao utilidades distribuidas por acción, me~lante la 

revisión cte las respectivas actao de accionistas. 

La utilidad (pórdida} !incal aa~endi~ a y 

el impuesto sobre la renta respectivo fue por la cantidad 

de a cargo del enajenante {en caso de 

pérdida; por lo qu~ no oe determinó impuesto a pagar en 
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Loa términao dal Arti~ulo 126 de la Ley de ImpueGto Sobre 

la Renta), habiéndoeo preaentado oportunamente la decla

ración correapondionte con la focha (fecha de pago da 

impuaato o preoentación de declaración). 

En mi opinión, el cálculo del cooto fiocal y del rcnultado ob

tenido en la enajenación do acclonca a que oe refieren loo 

anexoa que se acompaftan, fueron detcrminadoo correctamente de 

acuerdo con lo que dioponen la Ley del ImpueoLo Sobre la Renta 

y ou Reglamento en vigor. 

AGimismo, manifieoto qua no ~o encuentro dentro de impedimento 

profesional alguno para emitir esta opinión. 

c. P. 

Registro Número ---------- en l:a Dirección General de 

Auditoría y Revisión Fiscal. 

México, D.F., a ---------- de 19 __ • 
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Empresa 

Emisora 

A /l E X O II 

Sr. 1\ccioniata Vendedor: 

Reoumen de la Determinación de la Ganancia 

o Pérdida Flecal e impueoto en la Enajenación 

Celebrada el 

Número de 

accionea qua 

se venden 

do acciones 

de ------de 19 

Procio do VPnta Casto Promodlo 

Unitario total de acclonos 
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Ganancia o 

pérdida a 



Ni de 

Accione a 

A N E X O II.l 

Sr. Accio11ieta Vendedor: 

Determinación del Cooto Fiscal ajustado 

de acciones da la Empresa Emieora 

Enajenadas el ~- do ~~~~- da 19 

Costo de 

Adquisición Utilidadea 

A.justado 1\juatadas 
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Utilidadoa 

Distribuidas 

Ajuotadao 

Monto 

Original 

Ajustado 



Honto 

original 

Ajuntado 

A U E X O I l, 2 

Sr. Accionista Vendedor: 

Determinación dol Cooto Flecal ajuGtado 

de accionen de la Empresa Emiooro 

Enajenadas ol ~ de 

Accionas 

en 

Existencia 

Cooto 

Promedio 

por Acción 

-----da 19 

t~ i de 

Acciones 

Vendidas 
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Costo Promedio 

de a.ce ioneo 

Vendidas 



Fecha de 

Adquisición 

Sr. Accloniota Vondador: 

Determinación del Coato Fiaca! ajuntada 

de acciones de la Emproaa Emioora 

Húmero 

ca oto 

unitario 
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Coa to 

Total 

A:fEXO III 

Casto 

Ajustado 



Acciones 

P.HEXO rv.1 

{ l c.le 2 > 

sr. Accionista Vandodac: 

Daterminaei6n dn lae Utilidaden obtenidas 

por la Emprean EmLaora 

l. Determinación de laa Utilidades tlaoe 

Ejer~icio 

Uti l id,¡d 

(pérdida} 

Fiaca. l 

1. S. R. Partida!! no 

daducibleu 

P .'L U. 

2. Detnrminación de la Proporción 

Utilld.\d 

Ejercicio Proporción 

Total da accionea 

de la F!mp:n~ua 
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Utilidad 

Utilidad Baso 

Por acción 



A NE X o rv.1 

(2 de 2) 

l. Doterminaci6n de las Utilidades {PCrdidan) 

Utilidad 

il.:i ue por 

Acción 

Utilid~d Proporcional 

fl .2 de Fuctor de l~ont.o 

Accion~1s Total Actu,1lix.~1clón Actunlizadc 

------------·--------
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Fecha 

N ~: ;( O I '.'.: 

Sr. Accionista Vendedor: 

Ajuste a laa Utilidades Di~tribltldao 

por la Empreoa Emluora 

Div idondo1:1 

Por acción l\cci.onea 

Dividendos 

Pei:c ibidon 

Oi.vid~ndoa 

ProForcionnles 

Factor do Actualización Monto Actualizado 

-B5-



CCVULA N!2 2 1315. 
t. f1°'!i 1:. ({.,~.~ .. upo''º quu )a !.o C1r.c.11ur,lrou\ propor·cionaliz.ulo~. 

C:fOULA NQ 3. 
2. Las acciones e~1t1das para el capital social es un dato propor-

Llonado por la e~presa. 

C:EOULA NO 4. 
], El nuevo re21rnon da fin al trato díscrirnlnatorto <1ue or1 ol 

pasildo inrnodiato se datba a quien 1nv1orta on ol car>ital de rte!i:eo 

en forrna productiva, a dlfcrl'ncla det que se ha ver11do dando al 

invcrston1sta conservador, el que invierte en valores de renta 

fija, a quien siernpre se ha tratado de proteeor contra lo-; e1ecto~ 

de la 1nflacion. 

C:fOULA NO 5. 

4. El monto de f5 2"16 096 se refiere a la totalidad de las ac-

c1onos del Sr. Mo1s~s Outlerroz Martinez. 

C:fOULA N2 6. 

5. Se le esta dat1do un cos:to ieual a todas las acciones del Sr. 

Molses <3utitrrcz, Incluyendo las provenientes: de capitallclón. 

6. Cstc costo es el <tue debe servir de base en enajenacjones 

posteriores. 

C:fOULA N2 7. 

·1. f 1 prec lo de venta J)Or acc Ión se le toma de los supuestos 

lnlclalcs. 
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C[DULA NQ 9. 

9. [I capital !>oc1.11 de aportaciot<e'> ;:,ctnaltlado .1rroja la ctfr.1 

de 11 1 140 1 650. Por lo tanto, este rnonto ~er·,\ ni saldo inicial al 

t• da vnoro do 1990 do ta cuenta de capital de aporLtció11 1 la cudl 

so clasifica corno una cuenta de orden. 

CEO U LA NO 12. 

10. Antes de incrementar el saldo lnic1af, t7'1•t0,b50 corno la 

nueva aportación, dicho saldo se actual iza por el periodo compren

dido do diciembre de 1909, 1nes en l'l'lte se efectuó la ultima actua

llzaclón, a fchrero do 1990, mes en que se paa;o ta aportacton por 

el acclonio;ta. 

11. Antes de diminuir el saldo anterior de la cuenta de CM.E por 

reembolso do las aportaciones, so actualiza 1 por ol periodo 

comprendido de febrero de 1990, mes en que se efec.tuó Ja Ult1ria 

actualización, a mayo de 1990, rnes en que se efectuó el reembolso 

por la sociedad emisora. 

12. Al cierre del ejercicio social, s1 no hubo otro movimiento 

durante el año, el saldo de la cuenta t.MP StH'.\ de 22 1 567 1 -126 1 

determinado en la actualización inmediata anterior. 
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Dicho saldo se actuall1a por el p1!rlodo comprcndjdo, de mayo de 

t990, nn que ~e otectuó ta ~ltima actualización, a diciembre de 

t990, en que se termina el ejerctclo. 
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ffilll. Q)tm'l1J 
A!XlUIS!IlON 

ENIID-1985 APORl'AOON 

MA!ll0-1966 CAP. PAS[l'OS 

1 
a> 
ID OCltJB!lE-1967 CAP. PASrvos 1 

=-1986 Cl.P. PASIVOS 

TOTALES: 

ACIUAJJZAaON DEL (l)S'!1l COl!ffilBAOO DE AfXlUlSlGON 

1\JtALI)!: 
Aa:tONES 

PIDP!EDAD DEL 
ENAJENANl'E 

500.00 

500.00 

2, 000.00 

1, ººº·ºº 

4, 000.00 

PR&.lo ~=m:,"lll 
UNITAl«O CO\!ffilllAOO 

DE DE A!XlVISIOON 
HYllJ!S[QON DE Aa:tONIB 

$ 1, 000.DO $ 500, 000.00 

s 1, 000.00 $ 500, 000.00 

s l, 000.00 s 2, 000, 000.00 

s l, 000.00 $ 1. ººº· 000.00 

~ººº· 000.00 

!'ÁCroR 
DE 

AJUITE 

16.6275 s 

9.1667 s 

2.5330 s 

1.3487 $ 

·-_,,,_.,,,,. -
s 

O, 313, 750.00 l 
4, 504, 350.00 

5, 067, 600.00 

1, 346, 700.00 

19, 314, 400.00 



tEDIJl-A f'-1'.;/ t • EHS 

AUOUl~ltl(~ Of LAS ACCl«"ifS 
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EJERCICIO 

19fJ5 

1 1986 
LO 

¡' 1987 

1'188 

OEH.i"iNAC!UN DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS 

llTILIDAO O !PCRDI!JA> 
F !SCAL F 1 NES DE 

ENAJE NAC ION 
TITULO VII TITULO 11 

3, ººº· QQ(l 

6,000,000 

't, oon, ooo 3 1 000 1 (ll.
1 ' ¡ 

5,000,000 3, 500, Ó(1 0 

---------- -·---------
18,000,000 6, 500, Oi.)0 
::.:::::======·== :;:~==::::::::::;..:.:; 

TOTAL. 

3, 000, 001.1 

6,000.000 

7,000,000 

s, ~Joo, noo 
-----·-----
24, 500, ú()r; 
======:.:=:=-: 

1 .s. R. P. f.U. 

940, ()(•() 300,0ó!) 

'2 1 260 1 0(11"1 l~0o 'OO(i 

VER CE~ULA r·!o. . 
VER CC[\ULA No. 
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CONCLUSIONES 

Un factor muy importante do la producción oo la invcruión 

productiva an umpreaan, que conotiluye la verdadera causa ~!el 

deeenvolvimie11to económico. A la invcroión productivd ne le 

conoce como "capit~l de rieogo", porque quion la origina, el 

inveraioniata, percibo un rendimiento !ijo, ni tiene 

garantizada la recuporaci6n de nu inverai6n, la cual queda 

oujeta a loa rieagoa quo eet&n preucnton en la esfera de la 

economia empreaarial. Lao expectatlvao para el inversionista 

radican en que ol éxito de eu empreoa le aee9ure la recupera

ci6n integre de su inverai6n, la obtención de un rendimiento 

adecuado y el beneficio adicional de la plunvalta q\Je puede 

adquirir una unldad económica oficiente y productiva. 

El primar fin de loa ne9ocioe eo gonerar beneficiou; nadie Be 

lanza a ellon para otra coa~. Esta eo la promisa que induce al 

empresario a afrontar el riasgo de lao pórdidas y a dedicar su 

tiempo y esfuerzo a una actividad para la que se requiere de 

verdadera voca~i6n, y que implica el peligro de perderlo todo. 

Pero la inversión en empreaao y ou funcionamiento también 

produce beneficios a la comunidad, por ejemplo: 

Genera emplooa para la población, en general. 

Contribuye a promover al denarrollo inmobiliario~ 

contribuye fortalecer el siatema financiero naclo-

nal, al producir ingreaos para quien invierte en ál~ 
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Se co11vierte en recaudadora de contribuciones, tanto 

propian como de lerceroo, asumiendo la compleja carga 

adminiatrativa que eoa función conlleva. 

Coadyuva directa e lndiroctamonte a la Formación del 

Producto Interno Bruto y al financiamionto sano dol 

gaato pOblico, 

Por tQdae eotas razonoo, la omprasa ea el ejo en torno del 

cual giran todo ol mücanismo económico 

sostenido de nueotr~ econo1nia. 

P.l cracimicnto 

Con ese objetivo fundamental del dooarrollo económico, se 

están dando loa paseo para motivar a la3 p~raonaa que eotén 

d!epueetas invertir y arriesgar eu patrimonio en la 

croaci6n de emprenae, En eoa evolución, la politica fiacal en 

el ~npecto cnpecif ico de la inversión en capital de riesgo, ha 

mejorado en cuanto 

nobre la renta 

la tasa efectiva conjunta del impuasto 

lau ganancias de lau empreoau en las dos 

faues empreea-inveroioniata, so comenta en el medio empreea

rial que la nueva polttica obedece a la necesidad de ofrecer 

al inversionista extranjero, con motivo de la apertura recien

te a la inversión extranjera, tasa~ de gravamen equiparables a 

las de ou paie da origen. Cualquiera que nea el móvil, ol cam

bio ha sido bien recibido, porque favorecerá también el incre

mento de la inversión productiva por empresarios mexicanoo. 

Se conoidcra que la inverai6n directa extranjera en capital de 

ricogo fdvorece el desarrollo y la modernización de la planta 

productiva nacional, que requiere de inversiones cada vez máo 
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cuantiosas dlficilmontc !in~nciables con fuRntea tradiciona

les. La carencia de inveraionee extranjerao se ha originado en 

gran medida por el tratamiento f iocal adverso a la inversión 

productiva, en general. El nuevo régimen fiscal de dividendos 

equipara la carga fiscal a eatándareo internacionales y prevé 

para el invereioniota extranjero el mismo tratamiento que se 

da al inveroioniota mexicano. Esto contribuirá a incrementar 

la inversión directa extranjera. 

A la formaci6n del capital de las personas morales pueden 

contribuir tanto quienes forman la empreoa, como len quo la 

dirigen promueven con el carácter de empresarios e inveraio-

nietas a la vez, aoi como loe terceros que, sin intervenir en 

eu manejo, intervienen en ella con objetivos muy definidos. 

Loa objetivos que persigue el invereioniot~ 9011: 

Que se garantice la integridad de los !rutas de nu 

inversión. 

Que ia inversión le produzca un rendimiento atracti

vo, por encima do loe que se obtienen de inversiones 

en valoreo de renta fija. 

Que su inversión adquiera plusvalía en la misma medi

da en que la empresa la obtenga; ya sea por ganancias 

patrimoniales o por eu valoración como negocio en 

marcha. 

Que se recupere íntegramente la inversión, incluyendo 

las utilidadeo retenidas y las ganancias patrimonia

les, en su caso, cuando por cualquier razón oe deje 

de pertenecer a la sociedad. 
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En caco de onajonaclón de uu lnverol6n, dobcra obte

ner adicionalmente ganancias de capital, que corroa-

ponderian la juata cotización del valor de la 

emp~eaa en el mercado. 

Que la politica f iocal coadyuve y no obataculico el 

loqro de lo~ fines anteriores. 

El derecho al dividendo constituye el n6cleo central de los 

derechos patrimqniales de loe accionietae. El ejercicio de ese 

derecho, por tanto, debo baearee on rcglao muy claras y defini-
• das que como políticao debieran establecer todae las aocieda-

doo ernieorao de accionea, y hacer del conocimiento de los 

inverolonlotao lao reglas oobre distribución y reinversión de 

dividendos; estas rcglao deben revelar lo que loo inveroionia

tas desean sabor para medir la rentabilidad de eu inverai6n y 

compararla con otras alternativas de colocnción, teniendo en 

cuenta lon aopoctou siguiontee: 

Determinar si eólo son repartibles loo dividendos que 

se generen en gananciaa de operación; ant, por ejem

plo, podrían también repartirse dividendos originados 

en ganaciae patrimonialeo. 

Determinar si los dividendos derivados J~ g~11aciao de 

operación ee reparten en cada ejercicio, una vez que 

oe conozcan los resultados; o bien, establecer alguna 

periodicidad distinta. 
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Se~alar, en BU caso, la pauta sobre mjrgenes de liqui

dez que permitan el reparto de dividendos oriqinadon 

en ganaciaa patrimonialeo. 

Definir con claridad lao politicas de capitalización 

y retención de utilidades do la emprena, con baae en 

uus necesidades du financiamiento a mediano y largo 

plazca, a fin de precisar en cada cano las proporcio-

nea de dividendoa que deban cubiQrtaa er1 numera-

ria y loe que deban reinvertiree. 
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